
95 Cents. Martes 10 de Abril de 1906. 25 Cents.
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de la provincia

Se publica los Martes^ Jueves y Sábados
8e imcflbe en i* oelle de la Mieericordia nímere 4.
Les gneenptoree tienen derecho edeméi de lea nímeroe ordinario! í los extraordina- 

riét, excepto los que contengan lae lieta* electorales rectificadas que podrán adquirir cea 
en Ij por too de rebaja sobre el precio de vente.

Arpies.--Por suscripción al mes, 13o pesetas.—Por un número suelto o'tj.—Ansa* 
des para suscriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son 0'03

©fiíial
de las Baleares

Num. 6124
Lm leyes obligarán en la Península, Illas adyacentes, Canarlti y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á loe veinte dial do la promulgación, il en ellai 
no se dispusiera otra cosa. So entiende hecha su promulgac'n el día en que termine la 
inserción de la Ley en la G««tei

La leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it imis OFICIAL 18 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, O. de 6 XMl de 1839.^

PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA
D1L CONSEJO DE MINISTROS

8 . M. el Rey (Q. D. G.) y SS. AA. 
HR. los Señoree Infantes Don Fernando 
y Doña María Teresa llegaron en la 
tarde de ayer á la ciudad de Sevilla, 
donde continúan sin novedad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta 
Oírte Su Majestad la Reina Doña Ma
ría Cristina y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

^Gaceta 8 de Abril,")
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Núm. 999
Gobierno Civil

Negociado 8.°—Circulares
Encargo á los Sres. Alcaldes, fuerza de 

ll Guardia Civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad la busca y 
captura de los procesados declarados re
belde» lo propio que de los continuados 
en la relación de once de Enero último en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 20 de Julio de 1904 correspondiente al 
trimestre que acaba de vencer.

Palma 9 de Abril de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo
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^ota de los procesados y reos declarados 
rebeldes por la Audiencia provincial 
ie Palma durante el primer trimestre 
de 1906.
Joeé Torres Cardona, procesado por el 

delito de harto, publicada su requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con fech» 23 Di
ciembre de 1905 en la que se expresan las 
^constancias persona-es del reo y decía- 
r»do en rebeldía por la Audiencia dia 8 
Obrero 1906.

Antonio Amengual Ferré, id. por leeio- 
publicada su requisitoria en el id. con 

*echa 31 Octubre de id. en la que se ex- 
Ptesan las circunstancias personales del 

y declarado en rebeldía por la id. dia 
8 id. id.

Mateo Aleñar Arrom, id por lesiones, 
Publicada su requisitoria en el id. cen fe-

9 Septiembre de id., en la que se ex
Presan ¡as circunstancias personales del 

y declarado en rebeldía por el Juzga- 
q° de Inca dia 23 id.

Amengua! Oliver, id. por hurto, 
Publicada su requisitoria en el id. con fe- 

6 Octubre de id. en la que se expíe
las circunstancias personales del reo y 

l itado en rebeldía por el Juzgado de 
11 Catedral dia 26 id.

'Gaspar Salord Casasnovas, id. por hur- 
Publicada su requisitoria en el id. con

Qaa ii Noviembre de id. en la que se 
^Presan las circunstancias personales del 

7 declarado en rebeldía por la Audien- 
id.

Antonio Ginard Banzá.id. por lesiones, 
publicada su requisitoria en el id. con fe
cha 22 Enero de 1806 eo la que se ex
presan las circunstancias personales del 
reo y declarado en rebeldía por la H. día 
16 id. id.

Núm. 1000
Los Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia 

Civil, agentes de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad procederán á 
la busca y captura del recluta de la Co
mandancia de artillería de Mallorca Anto
nio Adrover Sagrera, cuyas señas y de
mas circunstancias de su media filiación á 
continuación se expresan, poniéndolo, ca
so de ser habido á disposición del Señor 
Juez instructor militar D. José Enseñat, 
cuartel de San Pedro de esta Capital.

Palma 9 de Abril de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo
Media filiación que se cita

Antonio Adrover Sagrera, hijo de Jai
me y de Antonia Ana, natural de Fela- 
nitx, avecindado en Petra, provincia de 
Baleares, nació en 21 de Enero de 1884, 
de oficio labrador, su estado soltero, su es
tatura un metro 639 milímetros.

Fué filiado como quinto en el reempla
zo de 1904 con el n.° 36 del sorteo.

Núm. 1001
Los Sres. Alcaldes, tuerza de la Guardia 

Civil, agentes de vigilancia y demás de
pendientes de mí autoridad procederán á la 
busca y captura del recluta de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca Gab iel 
Ribot Lladó cuyas señas y demás circuns
tancias de su media filiación á continua
ción se expresan, poniéndolo, caso de s^r 
habido a disposición del 8r. Ju^z instruc
tor militar D. José Eustñat, cuartel de 
San Pedro de esta Ciudad.

Palma 9 de Abril de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

Media filiación que.se cita
Gabiiei Ribot Lladó, hijo de Bernardo 

y de Antonia, natural de Petra, provincia 
de Baleares, nació eu 12 de Abril de 1884, 
de oficio labrador, su estado soltero, su es
tatura un metro 725 milímetros,

Fué filiado como quiuto en ei Reempla
zo de 1904 con el n.® 8 del sorteo.

Núm. 1002
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, fuerza de la Guar
dia Civil, vigilancia y demas dependientes 
de mi Autoridad la busca y captura dei 
recluta Antonio Roe Amengual (se acom
paña la media filiación) y caso de eer ha
bido sea puesto á disposición del Sr. Juez 
instructor de la Comandancia de Art ileria 
de Mallorca D. Rogelio Rovira.

Palma 10 de Abril de 1906.
El Gobernador,

Benito del Guvpv

Media filiación que se cita
Antonio Ros Amengual, h’jo de Miguel 

y de Coloma, natural de L uchmsyor, pro
vincia de Balearas, nació en 30 de Octubre 
de 1884, de oficio contador, su estado 
soltero, su estatura un metro 698 milíme
tros

Foé filiado como quinto en el Reem
plazo de 1904 con el n.° 78 del sorteo.

Núm. 1003
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, fuerza de la Guar
dia Civil, vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad la busca y captura del 
recluta Antonio Cánaves Marqués (cuya 
media filiación se acompaña); y caso de 
ser habido sea puesto á disposición del 
Sr. Juez instructor de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca D. Rogelio Rovira.

Palma 10 Abril de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo
Media filiación que se cita

Antonio Cánaves Marqués, hijo de An
tonio y de Antonia, natural de Pollenea, 
provincia de Baleares, nació en 16 de 
Septiembre de 1884, de oficio jornalero, 
su estado soltero, su estatura un metro 
620 milímetros.

Fué filiado como quinto en el Reem
plazo de 1904 con el n ® 52 del sorteo.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Organización provincial y municipal
V.Blua lüd ucu^rius de ios Ayuuiamien- 

lod de Bdnaga oOu (Míluga,) VéieZ Bdüau- 
dada (Granada), SeVina y Cariñena (Zara
goza), declarando las vacantes da Societa
rios, dtigún de justifi a debidamente:

Visto el pAnafu 2.® del art. 2.° del Re
glamento de 14 de Junio último;

Ea'.a Direuc.óu ha resuelto aDrir concur- 
dUd por ei piazo de treinta días hábiles, 
eu cuyo término ¡mporrogable, que se con
tara desde la publicación de este anuncio 
en ia Gaceta, sa ptesemaian en los Ayun
tamientos citados instancias de los aspi- 
rumes, daudose inmediatamente recibos 
expedidos por el Alcalde á los interesados 
ó a sus representantes, según previene el 
art 3.° de dicho Reglamento.

Para optar al concursa se necesitará 
acompañar a la instancia la documentación 
detallada en el art. 4.° de aquel Reglamen
to, pudieudo sóiü prtsentaise al mismo loe 
¡Secretarios ue Ayuntamiento que acrediten 
mae de diez aflus como tales en municipios 
mayores de 2.000 habitantes, y los aspiran- 
Cosque hayan tildo declarados aptos para 
cubrir piazas de Secretarios de Diputacio
nes, con arreglo ai Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900, de conformidad a ar- 
tíemo 4.0, pumo 7.° párrafo 2.° y último, 

y tercera disposición adicional y transito
ria de 14 de Junio próximo pasado.

Lo digo á V. 8. para que reproduzca es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia, por mandarlo así el párrafo 2.e 
del art. 2.• del Reglamento últimamente 
citado; confiando este Centro que en su día 
se dará cumplimiento á los artículos 6.® al 
11, ambos inclusive, de) mismo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1906.=E1 Diector general, 
López Mora.e=Sr. Gobernador civil de....

^Gaceta 2 de Abril).

SECCION OFICIAL

Núm. 1004 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD

Sres. Inspectores municipales de Sanidad 
de Baleares

Siendo el trabajo de Higienización de 
los pueblos labor lenta y necesitada de 
constante vigilancia y reconocido celo y 
competencia y enlazados intimamente los 
asuntos de Higiene pública con la Admi
nistración, se hace preciso que haga 
Vd. un estudio detenido de las mejoras 
sanitarias que su demarcación municipal 
reclama.

Para ello y como pauta que facilitará 
sus trabajos, se le remitirá en breve el 
Reglamento Municipal del término de Pal
ma, ya aprobado por la Junta provincial 
de Sanidad, que podrá servirle de norma 
para redactar en breve plazo el Reglamen
to Municipal de Sanidad de su término.

A la vez, y para facilitar mi gestión 
inspectora le dirijo el siguiente Cuestio
nario con objeto de que dentro de un pe
riodo de tres meses se sirva contestarme 
respecto á los particulares siguientes:

l.° Causas que directa ó indirectamen
te contribuyan á perjudicar la ealud pú
blica en la respectiva población; enferme
dades mas frecuentes y comunes y carac- 
téres de las epidemias que hayan existido 
en el último quinquenio.

2 .® Causas probables ó ciertas á que 
se debe la iniciación y propagación de las 
enfermedades y epidemias aludidas y me
didas de Higiene pública y privada que 
deberán adoptarse para evitarlas y ate
nuarlas, expresando las disposiciones de 
carácter práctico y de posible realización 
que pudieran llevarse á cabo para conse
guir disminuya la mortalidad.

3 .® Idea general del estado higiénico 
de la población y su término de que trate 
cada memoria, respecto á los particulares 
siguientes:

2I. Escuelas, mercados, mataderos, in
dustrias fuera y dentro de poblado, cár
celes, cementerios, cuarteles, teatros y 
cuanto se refiera á palicía urbana en ge
neral.

B. Obreros y pobres, eu alimentación 
en general y viviendas.

M.C.D. 2022



C. Abastecimiento de aguan.
D. Desagüe y alcantarillado.
E. Parquee y plantaciones de arbo

lados.
F. Desecación de pantanos y lagunae.
G. Servicio general y gratuito de va

cunaciones, laboratorios, asilos, casas de 
Beneficencia, Hospitales civiles y particu
lares, Casas de Socorro y asistencia do
miciliaría.

Palma 9 de Abril de 1906.—El Inspec
tor provincial de Sanidad, Doctor López 
Comas.

Núm. 1005
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
El día 14 del actual á las 11 tendrá la

gar en la planta baja de la Delegación de 
Hacienda la venta en pública subasta de 
un caballo, carro y guarniciones, apresados 
con tabaco de contrabando y que corres
ponde al expediente n,° 52 del actual año 
bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un caballo, ('sultán, moro peceño,

capón, 20 años, 1*40 metros). . 83‘34 
Un carro. . 46'66
Unas guarniciones. . 8'00

Total. . 13800

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará mientras no cubra las 
dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar, ad
virtiendo que los gastos de subasta y re
mate son á cargo del comprador.

Palma 5 Abril de 1906.—El Adminis
trador de Rentas Arrendadas. Francisco 
Figuerola.

Núm. 1006
AYUNTAMIENTO DE MURO

Vacante la plaza de Depositario de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber anual 
de doscientas pesetas, se hace saber al pú
blico que el que quiera ocupar dicha plazo 
puede presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía durante el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia; debiendo los solicitantes su
jetarse á las condiciones estipuladas en el 
correspondiente pliego.

Muro 5 Abril de 1906.—El Alcalde, Ga
briel Alomar.

Núm. 1007
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Confeccionado el reparto vecinal de con
sumos de este pueblo respectivo al corrien
te año 1906, estará de manifiesto á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocho días 
hábiles contados desde la publicación de 
este annncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, advirtieno que el siguiente 
al de la terminación de dicho plazo y ho
ra de las nueve, se reunirá la Junta para 
oír y resolver las reclamaciones produci
das por escrito y las que en aquel acto se 
produzcan verbalmente.

Caiviá 5 Abril de 1906.— EI Alcalde, 
Onofre Amengual.

Núm. 1008
AYUNTAMIENTO deSta. EUGENIA

Formado el repartimiento sobre arbi
trios extraordinarios para cubrir el déficit 
del presupuesto del actual año, estará ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días contados desde el 
giguionte al de la inserción de este anun
cio en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia.

Santa Eugenia á 6 de Abril de 1906.— 
El Alcalde, Antonio Homar.—P. A. de la 
J. M.—Antonio Coll, Secretario.

Núm. 1009
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Presupuestos y Cuentas. í jadas las 

cuentee de fuunue «le esw 

término correspondientes ai vencido ejer
cicio de 1905, permanecerán expuestas al 
público á efectos da reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días transcurridos los cua
les no se atenderá ninguna.

Mercadal 6 Marzo de 1906.—El Alcal
de, Juan Palliser.—P. A. del A.—El Se
cretario interino, Juan Sintes.

Núm. 1010
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de los gastos causados 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración durante laf 
semanas que abajo se indican.

Semana del lunes 26 al domingo 
4 de Margo de 1906

Por recomponer el piso del camino de 
Fornalutx.—Oficiales (jornales) 4 ImpO'te 
pesetas 10-33.

Por trabajos preliminares realizados en 
la cahe del Pducipe para darle mayor la
titud.—Oficiales (jornales) 10, importe 
pesetas 25'66.—Peones (jornales) 1, im 
porte pesetas 1‘12 —Expuertas 25, impor
te pesetas 13‘75 —Dinamita (k lógramos) 
1, importe pesetas 5.—Arreglar herra
mientas, importe pesetas 14*62.

Por la conservación y reparación del 
piso de varios caminos —Piedra triturada 
(metros) 29 y importe pesetas 29*50.

Por árboles para el ornato del Cemente
rio y corral do la casa Consistorial.—Ar
boles 8, importe pesetas 17'50.

Pintar faroles del alumbrado público.— 
Oficiales (jornales) 4, importe pesetas 12. 
—Pintora (kilógramos) 70*450, importe 
pesetas 118*51,—Pinceles 4 importe pese
tas 3*10.—Aceite de linazas (kilógramos) 
2, importe pesetas 3.—Paletinas 2, impor
te pesetas 1*50.—Secante 150 gramos, im
porte pesetas 0*80.—Aguarrás (kilógra
mos) 1, importe pesetas 2.

Reparación fuente Puerto.—Un grifo, 
un palmo tubo plomo y hacer dos salda- 
duras, importe pesetas 8.

Por trabajos preliminares realizados en 
la calle de Santa Bárbara para darle ma
yor latitud. —Oficiales (jornales) 14, im
porte pesetas 35*66.—Peones (jornales) 3, 
importe pesetas 3*37.—Cartuchos dina
mita 8, importe pesetas 4.—Pitones 4, im
porte pesetas 0*20.
Semana del lunes 5 al domingo 11 de id.

Por recomponer el piso del camino de 
Can Rodado.—Oficiales (jornales) 7, im
porte pesetas 18*16. — Peones (jornales) 
1 y f, importe pesetas 2*62.

Por construir una acera en la calle del 
Pastor.—Oficiales (jornales) 10 y i, im
porte pesetas 21*16.—Peones (jornales) 2, 
importe pesetas 2*25.—Cal (kilógramos) 
42, importe pesetas 1.—Cemento (kilógra
mos) 210, importe pesetas 5.—Piedras 
(metros) 19, importe pesetas 45*12.

Por construir una alcantarilla en la ca
lle de la Marina.—Oficiales (jornales) 9 y 
f, importe pesetas 24*37.—Peones (jorna
les) o, importe pesetas 7*87.—Tierras 
(cargas) 3, importe pesetas 2*25. — Cal 
(kilógramos) 168, importe pesetas 4.—Ce
mento (kilógramos) 168, importe pesetas 4,
Semana del lunes 12 al domingo 18 de id.

Por trabajos preliminares realizados en 
la calle del Principe para darle mayor la
titud.—Oficiales (jornales) 17, importe 
pesetas 44*16.—Peones (jornales) 3, im
porte pesetas 3'37.— Meicha cabos 1, im
porte pesetas U‘45 — Pistones 7, importe 
pesetas 0*36. —Cartuchos dinamita 4, im
porte pesetas 2.

Por la conservación y reparación del 
piso de varias calles. —Piedra triturada 
metros 5, importe pesetas 5,

Por const uir una a'cuutanlla en la 
calle de la Marina.—Ofic-aies (jornales) 
8 y importe pesetas 25.—Peones (jur- 
ua.es) 3 y importe pesetas 4 87.—C - 
mentó (kilOgiamos) 168, importe pese
tas 4.
Semana del lunes 19 al domingo 25 de id.

Por construir una aicautariila en la 
cal.e del Max Otiuiaics (jornales) 12 y 

importe pesetas 31'45.—Peones (joi- 

nales) 4 y i, importe pesetas 2*71.—Tie
rras (cargas) 4, importe pesetas 3.—Cal 
(kilógramos) 420, importe pesetas 8*75.

Por recomponer el piso del camino 
que conduce á Biniaraitx.— Oficiales 
(jornales) 1 y |, importe pesetas 3*75

Por recomponer el piso de las calles de 
San Nicolás, del Pastor y del Cementerio. 
— Oficiales (jornales) 9 y | importe pese
tas 24 66.—Peones (jornales) 1, importe 
pesetas 1*12.
Semana del lunes 26 al damingo 31 de id.

Por recomponer el piso de vanas calles, 
—Oficiales (jornales) 4, importe pesetas 
10*33.

Pur construir una alcantarilla en la 
cane del Mar.- Oficiales (jornales) 16, 
impo-te pesetas 40*33 —Peones (jornales) 
14 y i,, importe pesetas 40*33.—Peones 
(jornales) 14 y importe pesetas 23 62. 
—Ca. (ki'ógrnmoe) 168, importe pesetas 
3*50.—Cemento (kilógramos) 294, impor
te pesetas 7 —Po vora (kilogramos) 1, im
porte pesetas 1 60.—Tierra (cargas) 2, im
porte pesetas 1*50. Piedras tapaderas 
(metros) 4, importe pesetas 2. —Aceite pa
ra un fnroi, importe pesetas 0'75

Por trabajos preliminares realizados en 
la calle del Príncipe para darle mayor la
titud,- Oficiales (jornales) 2, importe pe
setas 5.

Por reparaciones practicadas en las 
guarniciones de los caballos de este Mu
nicipio, importe pesetas 19*75.

Por reparaciones practicadas á los dos 
carros de este Municipio, importe pesetas 
17.

Por arreglar herramientas, importe pe
setas 10*77.

Nota. — Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Arboles, Juan 
Denty: Aguarrás, aceite de linazas, paleti
nas, secante, pinceles, pintara, grifos y 
plomo; Arnaldo Caselias; Pintara, pince
les, cartuchos dinamita, pistones, pólvora 
y metcha, José Forteze; Cal, José Arbo- 
na, Gabriel Cánaves y Miguel Segai; Pie
dras, Onofre Reynes; Tierra y piedras, 
Francisco Miró; Cemento, Miguel Seguí; 
Piedra triturada, Bartolomé Marcúe, Acei
te, Bernardo Forteza; Arreglo herramien
tas, Joan Xumet; Arreglar guarniciones 
Pedro Colomar; Reparaciones carros, Juan 
Horrach: Expuertas, Juan Caldentey.

Sóller 6 de Abril de 1906.—El Alcalde, 
P. Serra.

Núm. 1011
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Enero de 1904.
Sesión inaugural del día !.•— Previas 

las formalidades reglamentarias se 
constituye el nuevo Ayuntamiento, se 
procede al nombramiento de cargos y á 
señalar el dia y hora para la celebra
ción de las sesiones ordinarias en pri
mera y segunda convocatoria, hacién
dose constar los Concejales que no sa
ben firmar. Se levanta la sesión,

Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 
procede á la formación de las listas de 
electores que tienen derecho á elegir 
Compromisarios para Senadores, y se 
acuerda su exposición al público.

Sesión ordinaria del dia 2. —Se leen y 
aprueban las actas de las dos ante
riores. Se acuerda el número de Comi
siones permanentes y su nombramiento. 
Se acuerda la reparación de las calles 
de Buenos Aires y de Maria por la 
prestación personal. Se acuerda recau
dar el dia 7 del mes actual los traba
jos de la prestación personal. Se acuer
da pasar atento oficio de felicitación y 
bien venida al Sr. Gobernador D. Gon
zalo Cedrón de la Pedraja. Se levanta 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial» y co
municaciones recibidas. Se acuerda 
aceptar las fianzas ofrecidas por los 
arrendatarios de los arbitrios munici
pales Matadero y Corral común. Se 
acuerda autengar Á D. Miguel Monje 

Gual para construir la fachada de utu 
casa en la calle de la Luna. Se levanta 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 10.-, 
Previas las formalidades reglamenta
rias se procede á la formación del alia- 
tamiento de los mozos concurrentes al 
reemplazo del año actual y su exposi- 
cion al público.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se leen 
y aprueban las actas de las dos ante
riores. Se acuerda el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en el «Bo
letín Oficial» y comunicaciones recibí- 
das. .Se acuerda pagar del capitulo de 
Beneficencia la renta de la casa de 
Magdalena Moragues pobre de solem
nidad, Se acuerda pagar á Miguel Re. 
chach los meses vencidos del auxilio 
que percibe para la lactancia de su hi
jo. Se acuerda la distribución de veci
nos en secciones para el sorteo de los 
vocales asociados de la Junta Munici
pal. Se levanta la sesión,

Sesión ordinaria del dia 23.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial» y co
municaciones recibidas. Se acuerda la 
inclusión, en la lista de electores de 
Compromisarios á Don Miguel Capó 
Amengual y la exclusión de D. Pedro 
Juan Pastor quedando definitivamente 
aprobada dicha lista y acordando remi
tir copia autorizada de la misma al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil á los efec
tos del art. 29 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877. Se acuerda la exposición al 
público de un expediente promovido 
por D. Pedro José Perelló Alós para uti
lizar las aguas de la Acequia Real pa
ra la construcción de un molino hanine- 
ro. Se acuerda la aprobación del pa
drón de cédulas personales y su expo
sición al público por ocho dias. So 
acuerda solicitar de la Excma. Diputa
ción provincial que por el Sr. Arqui
tecto de la provincia se practique los 
estudio» necesarios para formular el 
proyecto de urbanización del paraje Son 
Rebasa. Se acuerda suprimir los auxi
lios benéficos que se facilitan á Pedro 
Tous Calafat y Lorenzo Ferrer Munta- 
ner. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se leo 
y aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas en el «Boletín Ofi
cial» y comunicaciones recibidas. Se 
acuerda destinar del capitulo 6.e arti
culo 2.° la cantidad de cuatrocientas 
cincuenta pesetas para machaqueo de 
piedra destinada á la reparación del 
camino vecinal de Alcudia y vias pú
blicas de la población encargando de la 
distribución de estos trabajos al mayo
ral de la prestación personal D. Fran
cisco Garau Bibiloni, Se levanta la se
sión.

Sesión extraordinaria del dia 31.-* 
Prévias las formalidades reglamenta
rias se procede á la rectificación del 
alistamiento de los mozos concurrentes 
al reemplazo del año actual.

El extracto que antecede fué aproba
do en sesión del dia 31 de Diciembre do 
19°4.

Santa Margarita 28 Febrero de 190o- 
— El Secretario, Guillermo Santandreu. 
—¥.♦ B.°—El Alcalde, Martin Alós.

Extracto de los acuerdos tomados 
este Ayuntamiento durante el mes d 
Febrero de 1904.
Sesión ordinaria del dia 6.—Se lee , 

aprueba el acta de la anterior. Se acné 
da el cumplimiento de las disposición 
publicadas en el «Boletín Oficial» y c 
municaciones recibidas. Se acuerda 
autorización á D. Mateo Estelrich M 
ragúes para construir una casa en 
calle del Clavel. Se levanta la

Sesión extraordinaria del dia U- 
Prévias las formalidades re^aBje?Dj- 
rías se procede á la rectificación den 
ti va de los mozos concurrentes en 
reemplazo del año actual continua 
en el alistamiento. . .

Sesión extraordinaria del di» *4, 
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previas las formalidades reglamenta
rias se procede al sorteo de los mozos 
concurrentes al reemplazo del afio 
actual.

Sesión ordinaria del dia 20. —Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial» y co- 
□unicaciones recibidas. Se entera el 
Ayuntamiento del expediente para la 
organización de la Junta municipal y se 
acuerda que en la sesión del dia 27 del 
mes actual se proceda al sorteo de los 
vocales asociados, y que se cumplan 
para ello todos los requisitos legales. Se 
levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer 
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial» y co
municaciones recibidas. Se procede 
prévias las formalidades reglamenta
rias al sorteo de los vocales asociados 
de la Junta municipal. Se levántala 
sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do en sesión del día 31 de Diciembre 
de 19<

Santa Margarita 28 de Febrero de 
1906.—El Secretario, Guillermo San 
taudreu. —V.® B.° -El Alcalde, Martin 
Alós.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Marzo de 1904, 
Sesión ordinaria del dia 5.—Se lee y 

aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas en el «Boletín Ofi
cial» y comunicaciones recibidas. Se 
acuerda el nombramiento de los mozos 
que han de declarar en los expedientes 
de excepciones legales. Se acuerda 
nombrar á D. Víctor de Torres, Sargen
to de Carabineros para practicar la ta
lla de los mozos. Se acuerda autorizar 
á Rafael Ferrer Galafat para practicar 
varias reformas en la fachada de una 
casa en la calle de la Naranja. Se acuer
da pagar á Rafael Fuster una cuenta de 
jornales para colocar la tubería de la 
cisterna de la Casa Consistorial. Se 
acuerda informar en sentido favorable 
una instancia de D. Mateo Muntaner 
Malonda y otra de D. Pedro José Pere- 
Hó Alós para utilizar las aguas de la 
Acequia Real y destinarlas á fuerza 
motriz de un molino harinero. Se acuer- 
d»autorizar á D. Juan Tous Pujol para 
construir una acera contigua á su casa 
en la Plaza del Cardenal Oerdá. Se le
vanta la sesión.

Sesión extraordinaria del dia. 6.— 
Prévias las formalidades reglamenta
rias se procede al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados corres 
pendiente al reemplazo del año actual 
y revisiones de los tres anteriores.

Sesión ordinaria del día 12.—Se lee y 
prueba el acta de la anterior, de 
Cuerda el cumpnmientc de las disposi
ciones publicadas en el «Boletín Oficial» 
i’ comunicaciones recibidas. Se acuerda 
motorizar á D. Juan March Estelrich 
Para construir una parte de la fachada 
46 una casa en la calle de la Plaza, de 
^cuerda abrir la cobranza del primer 
bimestre de consumos. Se acuerda 
Nombrar á D. Guillermo Santandreu 
^misionado para la conducción de mo- 
208 á la Capital y en su día á la zona 
P^ra el ingreso en Caja. Se acuerda 
^mbrar una comisión del seno del 
juntamiento para gestionar lo con
siente al objeto de conseguir en esta 
°calida(j un destacamento permanente 
6 tropas. Se levanta la sesión.
lesión ordinaria del dia 26.—Se lee y 

prueba el acta de la anterior. Se 
cuerda el cumplimiento de las disposi 

J°^6a publicadas en el «Boletín Olí' 
y comunicaciones recibidas. Se

Uerda la distribución de fondos pata 
Presente mes de Marzo. Se levanta la 

Qe8ion,
lesión extraordinaria del dia 29.—Se 

* el fallo de los expedientes de 

excepciones legales y demás incidencias 
de quintas. Se levanta la sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do en ses on del dia 31 de Diciembre de 
19Ü4.

Santa Margarita 28 Febrero de 1906. 
—El Secretario, Guillermo Santandreu.
-V.° B.°— El Alcalde, Martin Alós.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Abril de 1904.
Sesión ordinaria del día 2.—Se lee y 

aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de ¡as disposi
ciones publicadas en el «Boletin Oficial» 
y comunicaciones recibidas. Se acuerda 
la exposición al público del proyecto de 
alineación de un trozo de la calle de las 
Casetas y calle de la Cruz. Se entera el 
Ayuntamiento de un oficio de gracias 
del Batallón de Alba de Turmes por las 
atenciones recibidas durante su están 
cía en esta localidad. Se levantó la se 
sion.

Sesión ordinaria del dia 16. Se lee 
y aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas en el «Boletín Oficial» 
y comunicaciones recibidas. Se acuerda 
declarar prófugos para todos los efectos 
legales á ios mozos Francisco Amengua! 
Estelrich y Antonio Morro Dalmau. Se 
acuerda la distribución de fondos del 
presente mes de Abril. Se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletin Oficial» y co
municaciones recibidas. Se acuerda de
clarar soldado condicional al mozo 
Bartolomé Llull Galafat. Se acuerda au
torizar á D. Pedro Juan Pastor para 
recojer de la Tesoreria de Hacienda las 
cédulas personales abonándole diez pe
setas del capitulo de imprevistos. Se le
vantó la sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do en sesión del dia 31 de Diciembre 
de 1904.

Santa Margarita 28 Febrero de 1906. 
—El Secretario, Guillermo Santaudreu. 
—V.* B.*—El Alcalde, Martin Alós.

Extracto de los acuerdos tomados por 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de Mayo de 1904.
Sesión ordinaria del dia 7.—Se lee y 

aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiedto de las disposi
ciones publicadas en el «Boletin Oficial» 
y comunicaciones recibidas. Se acuerda 
autorizar á D. Martin Ribas Riboc para 
edificar la fachada de una casa en la 
calle Nueva u.° 36. Se acuerda pase á 
informe de la Comisión de Obras públi
cas una instancia de D. Agustín Fustér 
Miró reclamando perjuicios con mouvu 
ue uuas obras verificadas por D. Pedro 
Juan Estelrich, Se acuerda que la Co
misión de Obras pública^ dictamine 
acerca de un permiso que pide D. Juau 
March Esteirich para construir una ace 
ra contigua á la fachada de una casa en 
la calle del Dr Caiafat. Se acuerda y 
se p ocede á formular las ternas para e 
uombramieuto de vocales de a Junta 
local de i.* enseñanza en concepto de 
padres de familia. Se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 14. —Se apru- 
ba ei acta de la anterior. 8e acuerda 
el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial» y co
municaciones recibidas. Se acuerda au
torizar á Sebastian Pastor Tbus para 
construir una casa en la Piaza dei Priu- 
cipe n.® 5. Se acuerda autorizar a Mar
tin Ferrer Femeuia para construir una 
casa en la calle de los Huertos, de 
acuerda practicar una detenida inspec
ción á los almendrales del término mu 
mcipal para observar si existe algún 
foco de una enfermedad desconocida 
que ataca dichos arboles y que se re
dacte por Secretaria una memoria para 
remitirla á la Diputación provincial, de 

acuerda recordar á los propietarios del 
predio Son Bauló el cumplimieniu del 
laudo pronunciado por tres Abogados 
con motivo de la construcción de una 
casita en la orilla del mar y que la 
cantidad que han de abonar dichos pro
pietarios ingrese en arcas Municipales 
antes del 30 de Junio próximo. Se 
acuerda aceptar el ofrec miento hecho 
por el Concejal D. Salvador Pifia en 
nombre de D. Juan March Rosselló y 
D. Pedro Antonio Garau Tous cediendo 
al Ayuntamiento una parcela de tierra 
al extremo de la calle de la Viñas para 
destinaría á mercado de cerdos. Se 
acuerda designar para mercado de cer
dos la parcela de que trata el acuerdo 
anterior y dar un voto de gracias á los 
Sres. March y Garau. Se levantó la se 
sion.

Sesión ordinaria del día 28. —Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas en el «Boletín Oficial»

comunicaciones recibidas. Se acuer
da autor zar á Antonio Capó Ciadera 
para construir la fachada de una casa 
en la calle Nueva. Se acuerda aprobar 
definitivamente el proyecto de alinea
ción de un trozo de la calle de ¡as Case
tas y de la calle de la Cruz. Se acuerda 
suspender los trabajos de la prestación 
personal con motivo de la recolección de 
la cosecha pendiente. Se acuerda la dis
tribución de fondos parae 1 presente 
mes de Mayo. Se levantó la sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do en sesión del dia 31 de Diciembre de 
1904.

Santa Margarita 28 Febrero de 1906. 
—El Secretario, Guillermo Santandreu. 
—V.° B.°—El Alcalde, Martin Alós.

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1904.
Sesión ordinaria del dia 11.—Se lee y 

aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletin Oficial» y co
municaciones recibidas. Se acuerda el 
pago de una cuenta á Juan Dalmau Mo- 
linas de los gastos para el refresco de 
la tropa del batallón de Alba de Tor
mos con cargo al capítulo de imprevis
tos. Se levantó la sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do en 31 de Diciembre de 1904.

Santa Margarita 28 Febrero de 1906. 
—El Secretario, Guillermo Santandreu. 
—V.° B.°—El Alcalde, Martin Alós.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1904.
Sesión oí diñaría del dia 9. -Se lee y 

aprueba el acia da la anterior. Sa acuer 
da el cumplimiento de las disposiciones 
pub icadas en el «Boletín Oficial» y 
comunicaciones recibidas. Se acuerda 
autorizar á Antonio Ferrer Oliver para 
construir una casa en la calle de Mana, 
ae acuerda el nombramiento de don 
Manas Hadó Porcel Sobrestante de 
Doras públicas para que practique los 
estudios necesarios y formu e el proyec
to de urbanización de la Zona compren
dida entre el ramal de la carretera de 
Petra, hasta la finca Caseta d‘en Barre- 
chet. Se acuerda la exposición al públi
co de un expediente instruido á instan
cia de Jaime Roca Grimalt arrendata
rio del arbitrio Plaza y Mercado pidien
do variar la redacción de los artículos 
4.° y 25 del pliego de condiciones para 
¡a suuasta de dicho arbitrio. Se acuerda 
aprobar una cuenta de Francisca Pifia 
de efectos de alumbrado y demás sumi
nistrados durante ios meses de Enero 
á Jumo, ae levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas en el «Boletín Oficial» 
y comunicac-ones recibidas. Se acuerda 
variar la redacción del art. 25 del plie„ 
go de condiciones para la subasta d0j 
arbitrio Plaza y Macado en el sentí¿q  

de que todos los forasteros devengarán 
derechos por los géneros que lleven pa
ra \ender ó pesen al entregarlos dentro 
del término municipal según la tarifa 
establecida. Se acuerda indemnizar los 
perjuicios al arrendatario del arbitrio 
Plaza y Mercado concediéndole una ba
ja anual de docientas sesenta y seis pe
setas sesenta y seis céntimos en com
pensación de los perjuicios que sufre 
por no poder percibir los derechos esta
blecidos en el art. 25 del pliego de con
diciones, admitiéndo la fianza ofrecida 
por dicho arrendatario. Se acuerda que 
por los empleados municipales y otros 
operarios se practique el vacio de las 
aguas encharcadas en la Acéquia Real 
para prevenir fermentaciones y emana
ciones pútridas contra la salud pública 
y que los gastos se paguen del capítulo 
de imprevistos. Se acuerda publicarla 
subasta para el depósito permanente 
de hielo durante los fuertes calores. 
Se acuerda que el Maestro Alarife del 
Ayuntamiento practique una detenida 
inspección á la caseta denominada El 
Cuartel y que se practiquen en la for
ma las reparaciones convenientes. Se 
acuerda variar el nivel de la canal 
conductora de aguas del abrevadero pú
blico y elevar los depósitos del mismo. 
Se levantó la sesión,

El extracto que antecede fué aproba
do en sesión del dia 31 de Diciembre de 
1904.

Santa Margarita 23 Febrero de 1906. 
—El Secretario, Guillermo Santandreu. 
—V.® B.®—El Alcalde, Martin Alós.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal, 
durante el mes de Agosto de 1904.
Sesión ordinaria del dia 15.—Se lee y 

aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de las dispo
siciones publicadas en el «Boletín Ofi
cial» y comunicaciones recibidas. Se 
acuerda autorizar á Miguel Estelrich 
Dalmau para construir una casa en la 
calle délas Viñas. Se entera el Ayun
tamiento de una circular del Gobierno 
Civil referente * la ley de 10 de Julio 
de 1885 referente á ocupar plazas civi
les los licenciados del Ejército acordan
do su cumplimiento. Se acuerda forma
lizar el Registro de carros y hacer nue
va emisión de tablillas fijando el precio 
de las mismas. Se acuerda adaptar á 
D. Antonio Ribas Ordinas como fiador 
del arrendatario del arbitrio Plaza y 
Mercado. Se acuerda pagar del capí
tulo de imprevistos tres meses de al
quiler de la casa que habita Magdalena 
Moragues. Se acuerda conceder un 
auxilio benéfico de siete pesetas cin- 
cuenca céntimos mensuales á Jaime 
Moragues Pastor para Ja lactancia de 
su hijo. Se acuerda un auxilio benéfico 
de siete pesetas cincuenta céntimos á 
Bernardo Luciano Molinas mientras 
permanezca enfermo. Se acuerna la 
distribución de fondos para el presente 
mes de Agosto. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 20.—Se lee y 
aprueba el acia de la anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial» y co
municaciones recibidas. Se acuerda 
aprobar el presupuesto municipal adi
cional para el presente año de 1904 y 
su exposición al público por quince 
días. Se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 9.—Se acuerda desestí- 

timar las instancias sobre consumos 
presentadas por D. José Morell Verd 
y D. Pedro Estelrich Fuster. Se levan
tó la sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do en sesión del dia 31 de Diciembre 
de 1904.

Santa Margarita 28 Febrero de 1906. 
- El Secretario, Guillermo Santandreu. 
—V.° B."—El Alcalde, Martin Alós.
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Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Septiembre de 1904.
Sesión ordinaria del dia 10.—Se lee 

y aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas en el «Boletín Oficial» 
y comunicaciones recibidas. Se acuerda 
reanudar los trabajos de la prestación 
personal en el camino vecinal de Alcu
dia y ademas en donde juzgue conve
niente la comisión de caminos. Se levan
ta sesión.

Sesión ordinaria del dia 12 en 2.a con
vocatoria.—Se lee y aprueba el acta de 
la anterior. Se acuerda el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en el 
«Boletín Oficial» y comunicaciones re
cibidas. Se acuerda informar una ins
tancia de D. José Morell y Verd en con
tra de su cuota de consumos en el senti
do de que no puede concederle baja al
guna. Se acuerda pagar del capítulo de 
imprevistos una cuenta á Francisca 
Carbonell para el blanqueo de la Casa 
Cuartel de la Guardia Civil. Se acuerda 
el traspaso de un solar de sepultura a 
favor de Bartolomé Amengual Tous. Se 
acuerda conceder quince días de permi
so al Concejal D. Juan Estelrich Alós 
para ausentarse de esta población. Se 
acuerda la distribución de fondos para 
el presentes mes de Septiembre. Se le
vanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26 en 2.a con
vocatoria.—Se lee y aprueba el acta de 
la anterior. Se acuerda el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en el 
«Boletín Oficial» y comunicaciones re
cibidas. Se acuerda que las sesiones or
dinarias se celebren ios sábados á la» 
diez y nueve dorante los meses de Oc
tubre á Marzo ambos inclusive y á las 
veinte y una los restantes meses del 
año. Se acurda comisionar á D. Pedro 
Juan Pastor para gestionar con Don 
Eduardo Garcia vecino de Palma la 
forma de proceder en el asunto de pen
siones atrasadas por censos á la Ha
cienda y para entregar y recoger docu
mentos oficiales á la Administración de 
Hacienda, abonándole los gastos del 
capítulo de imprevistos. Se acuerda pa
se á informe de la Comisión de Obras 
públicas una petición de D. Pedro Juan 
Estelrich Ribas para construir una ace
ra contigua á la fachada de una casa 
en la Plaza del Principe. Se acuerda 
celebrar mercado semanal los martes y 
feria el primer domingo de Septiembre 
de todos los años. Se levanta la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 9.—Se acuerda el me

dio de realizar los arbitrios extraordi
narios autorizados para 1904. Se levan
ta la sesión.

Sesión del mismo día.—Se aprueba el 
acta de la anterior. Se acuerda la adop
ción de medios para cubrir los cupos de 
consumos para el año 1905. Se levanta 
Ja sesión.

Sesión del dia 19.—Se acuerda el pre
supuesto municipal adicional para 1904 
y su remisión al Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia. Se levanta la 
sesión.

El extracto que antecece fué aproba
do en sesión del dia 31 de Diciembre de 
1904.

Santa Margarita 28 Febrero de 1906. 
—El Secretario, Guillermo Santandreu. 
—V.° B.°—El Alcalde, Martín Alós.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre de 1904.
Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 

acuerda fijar los precios máximos que 
podrá percibir e* arrendatario á venia 
exclusiva de carnes y líquidos según el 
art. 258 del Reglamento de Consumos. 
Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se lee y 
aprueoa el acta de la anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial» y co
municaciones recibidas, be acuerna 
aprobar el proyecto de presupuesto mu 

ni cipa! para él año 1905 y la tarifa de 
arbitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit que resulta en el miemo y su ex
posición al público el plazo reglamen
tario. Se acuerdan los recargos munici
pales sobre las contribuciones é impues
tos para el año 1905. Se acuerda la dis
tribución de fondos para el presente 
mes de Octubre. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15. — Se lee y 
aprueba el acta de Ja anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boietin Oficial» y co
municaciones recibidas. Se acuerda pa
gar á Jos empleados municipales y pro
fesores titulares el importe del te cer 
trimestre de su haber. Se acuerda auto 
rizar al Sr Alcalde para que convoque 
una reunión de mayores contribuyentes 
para tratar del asunto de la redención 
de censos que se prestan al Estado. Se 
acuerda pagar del capitulo de imprev'S 
tos diez pesetas á María Pastor Monjo 
para depositar en la Inclusa una cria u 
ra hija de padres desconocidos. Se le 
vanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29. - Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de ¡as disposi
ciones publicadas en el «Boletín Oficial» 
y comunicaciones recibidas. Se acuerda 
varias reparaciones en la casita llama
da El Cuartel en la playa de Son Real y 
pagar los gastos con cargo al capítulo 
6.° del presupuesto. Se acuerda suspen
der los trabajos de la prestación perso
nal durante las operaciones de la siem
bra. Se levanta la sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do en sesión del día 31 de Diciembre de 
1904.

Santa Margarita 28 Febrero de 1906. 
—El Secretario, Guillermo Santandreu. 
—V.° B.°—El Alcalde, Matías Alós.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre de 1904.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se lee y 

aprueba el acta de Ja anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletín Oficial» y co
municaciones recibidas. Se acuerda la 
distribución de fondos para ei presente 
mes de Noviembre. Se acuerda el pago 
de una cuenta á Francisco Garau Bibi- 
loni mayoral de la prestación personal 
por jornales devengados durante los 
meses de Septiembre y Octubre. Se 
acuerda declarar partidas fallidas á 
varios contribuyentes morosos por cé
dulas personales del año 1903. Se acuer
da pedir la necesaria autorización para 
poder hacer efectivo el cupo de con
sumos por medio del reparto vecinal. Se 
levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas en el B. O, y comu
nicaciones recibidas. Se acuerda pagar 
á D. Gabriel Ribas Pbro. una pensión 
del censo que se presta á Ntra. Señora 
del Confaló. Se acuerda que las tarifas 
de derechos para el arrendamiento de 
los arbitrios sean las mismas para 1905 
que las que rigen en el presente año, el 
anuncio de la subasta, el nombramiento 
de la Comisión para presidirlas, los ti
pos de las mismas y el pliego de condi
ciones. Se levanta la sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do en sesión del día 31 de Diciembre de 
1904. e

Santa Margarita 28 Febrero de 1906. 
—El Secretario, Guillermo Santandreu. 
—V.° B.°—El Alcalde, Martin Alós.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Juma Municipal du
rante el mes de Diciembre de 1904.
Sesión ordinaria del día 10. —Se lee y 

aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boletín Ofici 1» y co
municaciones recibidas. Se acuerda la 
distribución de fondos para el presente 
mes de Diciembre. Se acuerda el pago 

dé varias cuentas a Gerónimo Moragues 
herrero, á Miguel Serra carpintero, y 
Miguel Fuster hojalatero. Se acuerda 
pagar á Jos empleados municipales y 
profesores titulares el cuarto trimestre 
de su haber antes de las fiestas de Na
vidad siguiendo la costumbre estableci
da. Se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.- Se lee y 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en el «Boietin Oficial» y co
municaciones recibidas. Se acuerda el 
pago de una cuenta de materiales á 
José Carreras. Se acuerda elevar ins
tancia á la Administración de Hacienda 
solicitando la redención de varios cen 
sos que se prestan al Estado y que se 
rediman por de pronto uno ó mas de 
dichos censos con la cantidad que re
sulte en caja procedente de presupues
to* anteriores aplicable á este objeto. Se 
levanta la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 
acuerda por convenir á los intereses 
municipales la rescisión de Ja contrata 
con D. Jaime Roca Grimalt arrendata
rio del arb trio Plaza y Mercado y el 
anuncio de nueva subasta para el año 
próximo. Solevanta la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se leen 
y aprueban las actas de las dos anterio
res. Se acuerda el cumplimiento de las 
disposiciones publicadas en el «Boletín 
Oficial» y comunicaciones recibidas. Se 
acuerda la formación de la lista de fa
milias pobres á los efectos de la Benefi
cencia municipal y proceder á la forma
ción de dicha lista. Se acuerda conce
der un auxilio benéfico de cinco pesetas 
mensuales al vecino Juan Alós Aloy 
mientras no pueda trabajar. Se acuer
da reanudar los trabajos de la presta
ción personal y la reparación de la ca
lle de Buenos Aires. Se acuerda la apro
bación del pliego de condiciones para la 
subasta del arbitrio Plaza y Mercado pa
ra 1905. Se acuerda nombrar á D. Ber
nardo Luis Roca Reus y D. Pedro San
tandreu Planas para practicar los traba
jos de confección de repartos y apéndices 
al amillaramiento. Se acuerda abonar á 
Antonio Pifia Forteza con cargo al ca
pítulo de imprevistos la diferencia de la 
consignación que percibe actualmente 
hasta quinientas pesetas como conduc
tor de Ja correspondencia. Se acuerda 
aprobar los extractos de acuerdos to
mados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante los meses de Enero 
á Noviembre ambos inclusive del pre
sente año. Se forma el extracto de 
acuerdos del presente mes de Diciembre 
incluso los de la presente sesión y que
dan aprobados. Se levanta la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 2.—Se acuerda el má- 

ximun del recargo municipal que auto
riza el art. 25 de la Ley de Alcoholes de 
19 de Julio sobre consumos hasta al
canzar la misma cantidad que resulta 
en el presente año por dicho recargo. Se 
levanta la sesión.

Sesión del día 6.—Se acuerda apro
bar el presupuesto municipal ordinario 
y expediente de abitrios extraordina
rios para 1905. Se levanta la sesión,

Sesión del dia 6.—Se acuerda prorro
gar por tiempo ilimitado el contrato 
formulado con el Médico municipal don 
Juan Garau Tou» y dar conocimiento al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia. Se levanta la sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do en sesión del día 31 de Diciembre de 
1904. x

Santa Margarita 28 Febrero de 1906. 
—El Secretario, Guil ermo Santandreu. 
—V.° B °—El Alcalde, Martin Alós.

Núm. 1012
AYUNTAMIENTO DE MERGADAL 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el año de 1905.
Sesión ordinaria del día 6 de Enero. 

—Se dió cuenta de haberse recibido 
aprobado el Presupuesto de 1905. Se 

acordó alquilar varias cuadras con el 
fin de destinarlas á alojamiento de la 
Sección de Caballería destacada en esta 
villa y la casa núm. 36 de la calle de 
Isabel 2.a de esta misma villa para alo. 
jamiento de los individuos de dicha Sec
ción. Seguidamente se acordó nombrar 
á D. Diego Jover de Mahon para que 
pueda percibir de la Comisaria de Que. 
rra el reintegro de los suministros faci
litados ai Ejército. Se acordó se cons
truya una escalera para el servicio del 
alumbrado público de Fornells. Se acor
dó que por la Comisión de Obras públi
cas de este Ayuntamiento se estudie la 
manera de trasladar á otro sitio el la
vadero público de Fornells, Por último 
se procedió á la formación del alista
miento de mozos del actual reemplazo, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.-—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó un 
donativo de veinte y cinco pesetas ¿ 
favor de los Establecimientos municipa
les de Beneficencia de Mahon. Se apro
bó el estracto de cuentas presentado por 
el apoderado de este Ayuntamiento en 
Palma D. Basiliso Perez Garcia. Se apro
bó el pliego de condiciones para la pro
visión del cargo de Depositario de fon
dos municipales y que se publique dicha 
plaza con arreglo á las disposiciones 
vigentes. Se acordó publicar definitiva
mente las listas de electores que tienen 
derecho á votar Compromisarios para 
Senadores. Se acordó la formación de 
Secciones para el nombramiento de la 
Junta municipal de Asociados y que se 
haga público conforme al art. 67 de la 
ley municipal, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 29.—Se 
procedió á la rectificación del alista
miento para el actual año.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 12 de Febrero.—Se aprobó el 
acta de la ordinaria anterior y de la ex
traordinaria. Acuerdos: Adquirir un ob
jeto por valor de veinte y cinco peseta» 
para contribuir á la tómbola en favor 
de la «Liga Antituberculosa de Menor
ca». Ratificar nombramiento Procura* 
dor D. Diego Jover para cobrar los 
mandamientos por el importe de Sumi
nistros facilitados al Ejército. Se proce
dió ai sorteo de todos los mozos com
prendidos en el alistamiento formado 
para el actual año, y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 24.— Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Quedó el Ayuntamiento enterado de un 
B. L. M. del Presidente del Ayuntamien
to de Mahon por donativo en favor es
tablecimientos de Beneficencia. Igual
mente de un telegrama del Sr. Delega
do dando también gracias por el objeto 
regalado para la Tómbola de la «Liga 
antituberculosa». Que en la sesión ordi
naria de día tres de Marzo próximo á 
las diez horas se proceda al sorteo de 
Vocales Asociados para nombramiento 
Junta Municipal. Ingresar en las Caja» 
del Tesoro el importe del primer orí* 
mestre del Cupo de Consumos. Nombrar 
Comisión para proceder á la formación 
padrón de caballerías, carruajes y P6' 
rros del actual año. Socorrer con diez y 
cinco pesetas respectivamente á los po* 
bres de solemnidad Ana Sans y Lorenzo 
Galmés, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Marxo.-* 
Se aprobó el acta de la anterior. Acuer
dos: Se procedió al sorteo de Vocales 
Asociados que en unión del Ayunta
miento han de componer la Junta Mu
nicipal. Aprobar la cuenta de jornale8 y 
materiales empleados en la conserva
ción y reparación de los caminos veci' 
nales durante el mes de Enero. Prohibí* 
el tránsito de carruajes por la ramp* 
que existe en la calle Mayor de S. Cris
tóbal, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 
procedió al acto de la declaración j  
clasificación de soldados de los mozo 
sorteados para el actual reemplá*0» 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17. —Se 
bó el acta de la sesión ordinaria »nt

M.C.D. 2022



Suplemento al Boletín Oficial número 6124.
Flor y de la extraordinaria. Acuerdos: 
Aprobar en principio e» proyecto de 
condiciones para nombramiento Veteri
nario Titular de este término y de Fe- 
rrerias. Solicitar de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos la corres
pondiente autorización para tender una 
red telefónica entre esta villa y el su
fragáneo ti. Cristóbal y que la cantidad 
de dos mil pesetas á que asciende el 
presupuesto de las obras necesarias se 
consigne en el próximo presupuesto mu 
nicipai. Autorizar a D.a Mana Peiegn 
Febrer para abrir una ventana en ei 
frontis de la casa n,° 31 de la calle de 
Isabel 2.a. Autorizar á D. Kutael Camps 
de 8. Ciistobal para abrir una ventana 
en el frontis de la casa n,° 4U de la calle 
de bales, Adquirir faroles para colocar
los á la salida de esta vida para ti. Cris
tóbal, con motivo de hallarse alojadas 
en el nuevo Cuartel las tropas destaca
das en esta villa, y se levanto la sesión,

Sesión ordinaria del día 24.—be api o 
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Nombrar á D, Basiliso Perez García Co 
misionado para la construcc.on ue quin
tos que han de asistir ul juicio de exen
ciones ante la Comisión Mixta. Aprobar
la cuenta de caminos vecinales uel mes 
de Febrero, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 7 de Abril.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Acuer
dos: Quedar enterado del R. D. de Go
bernación disponiendo que los presu
puestos rijan durante un año ó sea des
de l.° de Enero á 31 de Diciembre. 
Aprobar el expediente para el cobro por 
la via de apremio de las cédulas perso
nales de 1904. Pagar del Capitulo de 
Imprevistos el importe del gasto hecho 
en la comida con que se obsequió al Ca
pitán General de este Distrito con moti
vo de su visita á esta villa. Alquilar por 
cinco pesetas mensuales á D. Lorenzo 
Riudaveta de S. Cristóbal el agua de la 
fuente de su propiedad para que pueda 
proveerse ue la misma el vecindario. 
Kesolver las reclamaciones formuladas 
por varios vecinos sujetos al impuesto 
de caballerías, carruajes y perros, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Quedar enterado con satisfacción de la 
aprobación ue las cuentas municipales 
respectivas a los ejercicios de 1897 a 98, 
1898 A 99, primer semestre de 1899 a 
900 y de 1900. Que la Comisión de Obraa 
públicas pase á examinar las obras de 
construcción del puente del camino de 
la <Albaida», y se levantó la sesión.

tiesion ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 7 de Mayo. —tie aprobó el acta 
de la anterior. Acuerdos: Autorizar al 
vecino José Pons Fanals para edificar 
una casa en el solar que existe en la 
^He Isabel 2.a. Autorizar a D. Crisio- 
bai Esbert Carreras para reedificar 1a 
casa de su propiedad calle Isabel 2.a 
ü'e 14. Quedar enterado ue la K. U. C11- 
cular dei Ministerio de la GoDernacion 
sobre Farmacéuticos ritmares. Adqui- 
fir linfa vacuna para proceder a la va
cunación y revacunación ue los vecinos 
de este termino y que por la Alcaldía se 
tomen las medidas necesarias y pro- 
Puestao por la Junta de sanidad, á fin 
de aislar un caso de viruela que se ha 
Presentado en el sufragáneo Foruells. 
Quedar enterado de una comunicación 
de D, José Amover, participando haber 
bido elegido Presidente ue ia Diputación 
Provincial. Adquirir doscientas carre
tadas de piedra caliza procedentes del 
desmonte que se esta naciendo en ei so- 
^r de la calle de Isabel 2.a al objeto de 
etbpedrar el torrente que atraviesa la 
Población. Nombrar una Uomision para 
alquilar el edificio conocido por la Ha- 
riuera a fin de destinarlo á alojamiento 
d® la tieccion de Uabadena destacada

esta villa. Prevenir al Recaudador 
^unicipal rinda la cuenta de las recau
daciones de 19U4, y se levanto ia sesión.

lesión ordinaria del día 19.—tie apro- 
0 01 acta de la anterior. Acuerdos: Ml L- 

Ulfestar A la Administración de llacieu- 
Ut*Ue esta provincia que este Ayunta

miento se considera reievado de la obli
gación de formar el Registro Fiscal ue 
tincas urbanas, toda vez que en el año 
1894 cumplió dicho servicio. Que por el 
br. Alcalde se uicien las oidenes opor
tunas para que tenga exacto cumpli
miento la ley del Descanso Dominical. 
Autorizar al vecino D.ego Triay Koaelló 
para tapiar ei portal de la cochera de la 
casa cano de Cindadela u.° i. Ceder a. 
vecino D. Lorenzo Pona Canoras por ei 
precio de cincuenta pesetas el solar nu
mero 18 del Cementerio Católico para 
edificar un panteón de galería. Ceder 
igualmente y por ei mismo precio a don 
Miguel Vinent Pues el sotar n.° ZU y a 
D. Manuel Luque Molina ul n.° 22 dei 
propio lugar sagrado, Aprobar la cuen
ta de las obras de reparación de las cu- 
iles de ti. Cristóbal y de tas verificadas 
en la conservación de ios caminos veci 
nales de dicho sufragáneo. Enterado de 
lo manifestado por la Comisión ue Obras 
públicas que paso a examinar ei puen 
te del camino llamado de la <Aibaidu», 
las cuales consideran bien arreg.adas y 
de toda solidez. Que por la Comisión de 
Obras públicas se pi oceda A la aven 
guacion de las causas que ocas.unan el 
estravio de las aguas de la fuente de 
ti. Martin y que se proceda a su repa
ración. ¡Socorrer con diez pesetas al po
bre ue ¡Solemnidad de esta villa Juan 
Vilialunga y con otras diez al del su
fragáneo tian Cristóbal José Pons. Re
bajar al aparcero Miguel Vinent Pons 
cinco pesetas treinta céntimos importe 
del impuesto de una caballería que se 
le continuó demás en el padrón de este 
año, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Junio. 
— tie aprobó el acta de la anterior. 
Acuerdos: Autorizar A D. Marcos Mer- 
cadal, propietario del predio «Aranji», 
para instalar un motor de veinte caba
llos en una harinera que ha construido 
en dicha tinca. Protestar del criminal 
atentado contra S. M. El Rey y el Pre
sidente de la República Francesa y que 
por telégrafo se espíese asi al Gobierno. 
Aprobar la cuenta de recaudación del 
impuesto de Consumos y arbitrios ex
traordinarios de 1904. Aprobar la cuen
ta de recaudación del impuesto sobre 
caballerías, carruajes y perros del pro
pio año. Alquilar el edificio conocido 
por la «Harinera» propiedad de D. An
tonio Mayol para destinarlo a alojamien
to de la Sección de Caballería destacada 
en esta villa. Adquirir dos camillas pa
ra el servicio de la «Cruz Roja» de este 
distrito municipal. Que la Comisión de 
Obras públicas pase al sufragáneo For- 
neils para inspeccionar las obras de re
paración y ensanche del Cementerio de 
diciiu sufragáneo. Que pui la Cumisiou 
respectiva su fmmu.e el opoituuo pro 
yecto para el ensanche de 1a Carneceria 
y Pescadería de esta villa. Aprobar la 
cuerna de fus gastos buenos uníante ei 
mes de Auril ü l  la conservación de los 
cammos veumaies. tiunCitar la oportuna 
autorización para que sea trasladada ia 
Estación tuiegradca ue esta vina á la 
casa n.° 14 ue ia cañe ue Isabel 2.a, por 
reunir mejores condiciones que la que 
hoy esta instalada, y se levanto ia se
sión.

Sesión ordinaria del día 16.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerno»; tie 
acordo publicar, a propuesta de la Co
misión, conforme dispone el art. 29 de 
la instiuccion du 24 ue Enero de este 
año los oportunos edictos anunciando el 
proyecto ue auquisicion de la casa nu
mero 17 de la calle de Alfonso 12, para 
enauuciie de la Uarneceria y PeaCadena 
de esta vina. Quedar enterado con gus
to de un telegrama del Si. Mayordomo 
Mayor de Palacio, dando gracias puf 
encargo de ti. M. por ia felicitación uei 
Ayuntum.euto a motivo de. atentado de 
París. Quedar enterado du un oficio uui 
Alcaide de Manon convucunuo reunión 
para examinar cuentas Ue las Cárceles 
uul Pdinuo. Abonar á D. Marcos Mon- 
Lanez 2U Z7 por éi completo de la canti- 
uad quu este Ayuntamiento lia tenido 
que abonar pala las obras de construc

ción del puente del camino «La Albaí- 
da». Abonar a D. Antón c Buach la can
tidad de Ó4‘49 pesetas como diferencia 
de precio de la paja suministrada A la 
parada de caballos sementales de esta 
villa, durante la tempoiada actual. So
correr con veinte pesetas al pobre de 
solemnidad Juan Villalunga y con diez 
A cada una de las pobres Mana tiegui y 
Martina Tuduri. Autorizar al vecino 
Jaime Pullarés para colocar un toldo en 
el frontis be su casa calle Alfonso 12 
n.° 8. Aprobar la distribución de fondos 
y en »u consecuencia el pago de habe
res de empleados y demás gastos ven 
ticadus durante el primer semestre ue 
este año. Pagar dei Capitulo de Impre
vistos la cantidad de 348'45 pesetas por 
razón de varios gastos ocurridos duran
te el primer semestre de este año, fuera 
tie consignación, y se levantó la sesión.

sesión ordinaria del día 30. —tie apro
bó ei acia de la anterior. Acuerdos; En 
víala ue lo manifestado por la Auroinis- 
traciun de Hacienda en comunicación 
de 23 del actual se acordó proceder A la 
formación del Registro Fiscal de edifi
cios y soiaies conforme estA mandado. 
Proceder ai nombramiento ue tres veci
nos para la renovación de la Junta Pe
ricial de este término y la propuesta en 
terna de otros tres que debe nomorar la 
Administración de Hacienda. Quedar 
enterado con gusto de la publicación del 
reglamento provisional de Secretarios 
de Ayuntamiento. Conceder autoriza
ción al vecino Diego Portella para abrir 
una ventana en el frontis de la casa nú
mero 37 de la calle de Isabel 2.a. Expe
dir certificé^ion de los bienes que resul
ten amillarados á nombre de D.a Juana 
Villalonga Barber. Alquilar la casa nú
mero 36 déla calle de Isabel 2.a de esta 
villa para destinarla A escuela pública 
de niños. Nombrar al Concejal Sr. Fe- 
rrer para que pase a Mahon A conferen
ciar con el Sub-Director de la Sociedad 
«Auglo Española», al objeto de venir en 
conocimiento de en que condiciones pro
porcionaría á este Municipio una tube
ría de hierro de siete centímetros diá
metro para colocarla en donde existe la 
de barro que trae las aguas de la fuente 
de ti. Martin, por hallarse ésta inservi
ble. Celebrar las fiestas Cívico-religiosas 
de 8. Martin, 8. Antonio y 8. Cristóbal 
con cabalgata, carreras y demás de 
costumbre, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14 de Julio. 
—Se aprobó el acta de la anterior. 
Acuerdos: Aprobar en todas sus partes 
el pliego de condiciones formado por la 
Cummion para la compra de un edificio 
con destino a la sala despacho y ofici
nas del Juzgado municipal de e»iu viha 
y depUBitu tie piuau» y tiuiuniduB y que 
se puulique en el «Buieun Oficial» y en 
ios sitios de costumbre á efecto» de re
clamación. Aprubai la Lquidacion for- 
maaa del pruaupuusiu dci vencidu añu 
de 19u4, asi cumu lu reiaciun deDutidu- 
rea y Acreedores del Municipio y que se 
remita copia dé la misma al Sr. Guber- 
uaaur Civil. Quedar enterado de la Cir- 
cuiar uei Gobierno Civil inserta en el 
«Buieun Qticial» n.° 6UU8, dictando re
gias pata ia rendición de cuentas. Num
erar Comisionado para la entrega en 
Cuja de ios mozos dei actual reemplazo 
ai Oficial de la tiecietana Don Juan 
M. óintus, y se levantó lu sesión.

Sesión extraordinaria del día 17.— 
Acuerdos: Suspender la celebración de 
lu nestu CiVicu-reiigiosu de ti. Martin 
para celebraría en Agosto próximo. En 
vista del informe emitido por el Conce
jal Sr. Ferrer, se acordó adquirir de la 
Suciedad «Augio Española» en Mahon 
cuatrocientos diez metros du tubería ue 
hierro de siete oentimetros de diámetro 
interior, ul objeto ue sustituir a la de 
bario que existe comeada pura la traída 
ue aguas du la fuente de o, Martin de 
esta viliu, y proceder desde luego ul 
cumulo de iu  repelida tubería a fin de 
que la puuucion se pueda proveerse de 
agua potable, elemento tan indispensu- 
biu en la épuca en que ñus nadarnos. 
Remitir ul Alcalde de Muflón una pié- 
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puesta de cuatro vecinos para designar 
al vocal que ha de formar pane de ios 
representantes de fus Municipios de este 
Partido, para la aplicación de la ley de 
caminos vecinales, y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 30. — Se 
aprobó el acta de la ordinaria anterior 
y de ¡a extraordinaria. Acuerdos: Auto- 
nzaraitir. Alcalde para nombrar al 
Procurador de Palma D. Francisco Pizá 
Barceló, á fin de que se encargue de 
gestionar el cobro de ciertas cantidades 
procedentes del antiguo Hospicio de 
Mercadal. Aprobar las cuentas munici
pales correspondientes ai ejercicio eco
nómico de 1904 y que se expongan al 
público con todos los documentos de re
ferencia a efectos de reclamación. Apro
bar la cuenta de recaudación del im
puesto de carruajes, caballerías y pe
rros correspondientes al corriente año 
1905, presentada por el Recaudador. 
Que por la Comisión de Hacienda se 
proceda á la formpcion del presupuesto 
ordinario de 1906. Designar el día 15 de 
Agosto próximo para la celebración de 
la fiesta Cívico-religiosa de 8. Martin de 
esta villa. Subvencionar con la cantidad 
de veinte pesetas las obras que se han 
tenido que hacer en el campanario de 
esta Parroquia, con motivo del derrum
bamiento de la escalera del mismo, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11 de Agosto. 
—tie aprobó el acta de la anterior. 
Acuerdos. Proceder A la instrucción del 
oportuno expediente para el arriendo de 
los Bienes de Propios de este Municipio 
para durante el próximo año de 1906. 
Autorizar al vecino de 8. Cristóbal don 
Damian Mercadal para colocar una ven
tana en el frontis de la casa calle de 
Sales n.° 31. Aprobar en principio el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario formado por la Comisión res
pectiva, para el próximo año 1906. 
Aprobar asi mismo la tarifa de arbitrios 
extraordinarios que ha de proponer 
se al Gobierno, para cubrir el déficit 
que resulta en dicho presupuesto y que 
se exponga ei público por diez días y 
transcurridos se sometan ambos proyec
tos A la aprobación de la Junta Munici
pal, y se levantó la sesión.

tiesion ordinaria del dia 25.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: Que
dar enterado de la clasificación de las 
plazas de Médicos Titulares, inserta en 
el «Boletín Oficial» núm.6 6U19. Desig
nar los locales en dunde han de cons
umirse las mesas para las próximas 
elecciones tie Dipuiutios a Cortes. Acep
tar en principio la proposición hecha en 
ia suiiciiua presi.ULatia por D.a Juana 
bauai», cuuupiULüuueuUusu a veuaei a 
esta Corpuraciou la casa ae »u perte
nencia aiiuatla en esta villa calle de Al- 
fuuso X1I n.* 17 con sugecion ul pliego 
tie cuuihcioues puoacatiu y por lu can- 
titiud du 14^9 pesetas y que pur los se
ñores Alcalde y tiiudicu se proceda al 
nombramiento de perito en representa
ción de e»te Ayuutamienio para fijar el 
precio tietiuii-ivo de tiichu tinca, hacien
do constar al propio tiempo, si reune las 
condiciones necesarias pura destinarlas 
á oticinasdel Juzgado Municipal y depó
sito ue presos detenidos. Nombrar una 
Comisión que proceda a la reducción del 
reglamento para el régimen del Cemen
terio de Fornells, y se levantó la sesión.

tiesion ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 3 de Septiembre.—tie aprobó el 
acta de la anterior. Acuerdos: Contes
tar ai tir. Juez de Instrucción de esta 
Partido que este Ayuntamiento no quie
re musirarsu parte en el sumario que se 
esta instruyendo sobre daños causados 
pur lu demolición del ubrevauero que 
existiu a la entrada de esta población. 
Quedar enterado tie los cupos obligato
rios pur consumos, sai y alcoholes, se
ñalados por iu Direcuiun general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
pura el próximo año de 1906. Quedar । enterado de una Circular de lu Admi- 
uistiación de Hacienda de esta provin- 

l vía, sobre adopción de medios pura na- 
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Céf efectivo el cupo de Consutñoís en el 
próximo aüo, y que se convoque á la 
Junta municipal de Asociados al objeto 
indicado. Quedar enterado de una co
municación del Alcalde de Mahon, con
vocando á una reunión á los represen
tantes de los Ayuntamientos de este 
Partido, para discutir el presupuesto de 
la cárcel del mismo, y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 15.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: Que
dar enterado de haberse recibido apro
badas las cuentas municipales de 1901 
y 1902. Autorizar al vecino D. Antonio 
Bosch para colocar una ventana en el 
frontis de la casa de su propiedad calle 
de Isabel II n.° 33. Pasar á informe del 
Ingeniero encargado de las carreteras 
de Menorca del aparcero D. Bartolomé 
Flont, pidiendo autorización para ree 
dificar una pared, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29. — Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Aprobar y aceptar en todas sus partes 
el justiprecio de la casa de la calle 
Alfonso XII núm.® 17, verificado por 
los peritos nombrados al efecto; autori
zar en legal forma al Alcalde y Sindi 
co de este Ayuntamiento para que efe 
nombre y representación del mismo pro
cedan á otorgar con la interesada la co
rrespondiente escritura de compra-ven
ta. Que la Comisión de Obras públicas 
examine la cuenta presentada por la 
Sociedad Anglo-Española de los mate
riales y jornales invertidos en el arre
glo de la fuente de San Martin. Autori
zar á D. Jaime Llull para tapiar una 
puerta y abrir una ventana en la facha
da de la cochera, calle de Isabel II nú
mero 2. Autorizar al aparcero D, Bar
tolomé Florit para reedificar un trozo 
de pared lindante con la carretera de 
Fornells, debiendo sugetarse á las con
diciones dictadas por el Ingeniero en
cargado de obras públicas de Menorca. 
Designar la próxima sesión para verifi
car el sorteo á fin de venir en conocimien
to de cual de los Sres. Concejales elegi
dos en la última renovación del Ayunta
miento, ha de cubrir la vacante que 
resultaba de D. Jaime Gomila Barber, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13 de Octu
bre. Se aprobó el acta de la anterior. 
Acuerdos: Traspasar á nombre deD. Jo
sé Carretero Tuduri un cercado de tie
rra situado en 8. Juan de Carbonell que 
figura á nombre de D. Rafel Juanico 
Castell, en virtud de expediente pose
sorio que ha presentado. Expedir certi
ficación acreditativa de que el vecino de 
San Cristóbal D. Antonio Barber Pons 
tiene amillarada á su nombre la casa 
n.° 30 de la calle Mayor de dicho sufra
gáneo. Proceder al blanqueo y limpieza 
de los Cementerios públicos de este tér
mino y que se pase aviso á los propie
tarios de panteones particulares para 
que hagan lo propio» Adquirir linfa va
cuna propia para inocular terneras al 
objeto de proceder después á la vacuna
ción y revacunación obligatoria de los 
habitantes de este distrito municipal. 
Solicitar del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento la inclusión de la carretera de 
Mahón á Fornells, por la costa Norte, 
en la relación de las que durante el pró
ximo año debe construir el Estado. Pro
cedióse al sorteo entre los Sres. Conceja
les elegidos en el 2.® distrito, en las elec
ciones municipales verificadas en 8 de 
Noviembre de 1903, á fin de designar el 
que debe cesar en la próxima renova
ción, por cubrir uno de ellos la vacante 
que resultó con motivo de la renuncia 
del Concejal D. Jaime Gomila, elegido 
en 1901; y resultó designado D. Bernar
do J. Alzina Óalom, y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Noviem
bre,—Se aprobó el acta de la anterior. 
Acuerdos: Designar ios locales donde 
han de constituirse las mesas para las 
próximas elecciones de Uuncejales. Apro
bar las subastas de loa Bienes de Pro
pios en el arriendo de 1906. Proceder 
@n unión de la Junta püDWal & los tra

bajos de formación de ios repartos de la 
contribución territorial para el próximo 
afio 1906. Autorizar al vecino D. Jaime 
Villalonga para hacer obras de repara
ción en el tejado de su casa calle de Isa
bel II n.° 58. Rebajar á los herederos 
de Francisca Vinent el importe del se
gundo semestre del reparto de consu
mos á consecuencia de haber fallecido 
la misma. Socorrer al pobre de solem
nidad Jaime Mehá con diez pesetas. Ver 
con sentimiento que se halla enfermo de 
gravedad desde hace algunos dias el 
Secretario de esta Corporación D. Anto
nio Sintes Montañez y que se encargue 
accidentalmente de dicha Secretaria el 
Oficial 1.° de la misma, y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 
dió cuenta del expediente instruido pa
ra hacer efectivo el cupo de Consu
mos en el próximo ano en el cual 
consta el acta de subasta celebrada 
el dia tres del actual, mediante la cual 
fué adjudicado provisionalmente el re
mate á favor del mejor postor don 
Antonio J. Tuduri y Monjo, por la can
tidad de 51.500 pesetas y por un perio
do de tres años, comprometiéndose al 
propio tiempo á cobrar los arbitrios ex 
traordinarioa siempre que el G bierno 
los autorice. Enterado el Ayuntamiento 
por unanimidad acordó aprobar en to
das sus partes el acta de subasta de que 
queda hecho mérito y que el expediente 
con su copia se remita dentro de terce
ro dia á la Administración de Hacienda 
de esta provincia. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la sesión ordinaria ante
rior y de la extraordinaria. Acuerdos: 
Cumplir lo preceptuado en el art. 2.® del 
Reglamento de 14 de Junio último, reor
ganizando el cuerpo de Secretarios y en 
su consecuencia y con motivo del falle
cimiento del Secretario de este Ayun
tamiento D. Antonio Sintes Montañez 
proveer la vacante por medio de con
curso en la forma dispuesta en el cita
do reglamento. Encargar de la Secreta
ria al oficial 1.® déla misma D. Juan 
M. Sintes Mercadal con carácter de in- 
leriuo; y encargar provisionalmente á 
D. Lorenzo Orfila Pons del despacho de 
los asuntos concernientes al Oficial de 
Secretaria. A propuesta de los conceja
les Sres. Carretero, Llull, Monjo y Al- 
zina fué acordado declarar hijo adopti
vo de esta villa á D. Antonio Sintes 
Montañez, Secretario que ha sido por 
espacio de mas de treinta años de esta 
Corporación y sin interrupción hasta 
su fallecimiento, ocurrido el dia siete 
del actual, por los relevantes servicios 
que ha prestado al Municipio y por el 
acierto y rectitud con que siempre ha
bía procedido en el desempeño de su 
cargo, y que para perpetuar su memo
ria se coloque su retrato en el salón de 
sesiones de estas casas consistoriales. 
Quedar enterado con satisfacción de una 
comunicación del Ministerio de Instruc
ción Pública resolviendo la instancia 
elevada á dicho Centro por este Ayun
tamiento en el sentido de que las es
cuelas de este término deben continuar 
siendo de la misma categoría que hasta 
ahora. Solicitar del Ministerio de la Go
bernación que al nuevo cable telegráfi
co acordado por el Gobierno tender en
tre Mallorca y Menorca, lo sea entre es 
ta y la Península. Que por la Alcaldía 
se tomen las medidas necesarias á fin 
de evitar la propagación de algunos 
casos de viruela, que se han presentado 
en esta villa y en el safragáneo 8. Cris 
tóbal. Aprobar el reglamento redactado 
para el régimen y Gobierno del Cemen
terio de Fornells y que se remita el mis
mo ai Excmo. é limo. Sr. Obispo y al 
3r. Gobernador Civil. Que la cantidad 
importe de los gastos del nuevo servicio 
de «Campos de demostración agrícola» 
sean satisfechos del capitulo de Impre 
vistos, y se levantó la sesión.

Sesión oí diñaría del día 1.® de Diciem
bre.—Se aprobó el acia de la anterior. 
Acuerdos: Quedar enterado de que el 
Arrendatario del impuesto de consumoB 

para ¡os próximos años de 1906,1907 y 
1908 había constituido en la caja muni
cipal la finza prevenida en la condición 
6.a para responder de su cargo. Nom
brar al Concejal Sr. Monjo para que de 
marque los límites del radio de esta 
villa, á fin de que tanto el Arrenda
tario del impuesto de Consumos como 
el vecindario en geueral puedan cono
cerlo. Quedar enterado de haberse 
efectuado el ingreso del 4 ® trimestre de 
Consumos, contingente provincial, pre 
supuesto carcelario y Tribunal del Ju
rado. Aprobar la cuenta de jornales y 
materiales invertidos en la conservación 
de los caminos vecinales durante los 
meses de Octubre y Noviembre últimos. 
Aprobar los repartos de la contribución 
territorial formados pa^a el próximo afio 
de 1906, después de haber permanecidos 
al público á efectos de reclamación y 
que se remitan á la Administración de 
Hac enda, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria dei dia 8.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Traspasar á favor de Jaime Pelegri 
Gaimés y de Jaime y Juana Pelegri En» 
lich, dos casas situadas en el sufragá
neo 8. Cristóbal calle de Sales n.° 18 y 
38 y un campillo tierra de sembradío, 
por haberlas adquirido de Jaime Pele 
gri Salom en virtud de expediente pose
sorio que so ha instruido. Proceder á 
la formación del padrón de vecinos de 
este término municipal y que se espon- 
ga al público á efectos de reclamación, 
y se levantó la sesión.

Sesión jrdinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Aprobar la distribución de fondos y en 
su consecuencia el pago de haberes de 
empleados municipales y demás gastos 
verificados durante el 2.® semestre del 
actual año. Pagar del capítulo de im
previstos la cantidad de 339 pesetas por 
razón de varios gastos ocurridos du
rante el expresado 2.® semestre fue
ra de consignación. Quedar enterado 
del fallo dictado por la Comisión Mixta 
de Reclutamiento declarando soldado 
condicional al mozo del reemplazo de 
1904, Pedro Salas Pons. Conferir al De
positario de este Ayuntamiento D. Juan 
Florit Servera el cargo en propiedad, 
previa la constitución de la fianza acor
dada. Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda un oficio de los Maestros 
de las escuelas públicas de esta villa 
referentes á retribuciones. Adquirir pre
vio informe de la Junta municipal de 
Sanidad, el terreno necesario para en
sanche del Cementerio del sufragáneo 
S. Cristóbal. Socorrer con diez pesetas 
á cada uno de los pobres de solemnidad, 
vecinos del sufragáneo Fornells José 
Sans Salvá y Ana Sana Caules, y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Quedar enterado de haberse recibido 
aprobado el presupuesto municipal pa
ra 1906. Enterado de la aprobación por 
la Superioridad, del expediente de 
arriendo del impuesto de Consumos pa 
ra los años 1906, 1907 y 1908. Designar 
á los Concejales D. Rafael Monjo y don 
Juan Pons para que en representación 
del Ayuntamiento formen parte de la 
Comisión que en l.° de Enero ha de 
proceder al aforo de las existencias su- 
getas al impuesto de consumos y arbi
trios extraordinarios. Se acuerda abo
nar la cantidad de treinta pesetas á 
Juan Sales Pelegri, padre del mozo Pe
dro Sales Pons, con motivo de los gas
tos de viage y dietas para pasar á la 
Capital al objeto de ser reconocido ante 
ia Comisión Mixta. Autorizar al vecino 
José Pons para que pueda edificar una 
cochera en el solar de la calle del < Mon
te Toro» de esta villa, propiedad de don 
Rafael Mercadal. No nabiéndose presen
tado reclamación alguna contra el pa
drón de vecinos de este término muni
cipal, se acordó aprobarlo, y se levantó 
la sesión.

Enero.—Se aprobó el ¿cta de la ante, 
rior. Se acordó el medio ó medios de 
realizar el importe de los arbitrios ex. 
traordmarios concedidos á este Munici. 
pió mediante Real orden de 28 Dicietn. 
bre último, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 27.-Se 
aprobó el acta de la anterior. Se resol
vieron las reclamaciones de agravio 
presentadas por algunos vecinos contra 
la cuota que se les ha señalado en el 
reparto de Consumos del actual año, y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 26 de 
Febrero. -Se aprobó el acta de la an
terior. Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador Civil, autori. 
zando á este Municipio para hacer efec
tivos por medio de reparto los arbitrios 
extraordinarios autorizados para el ac
tual año;' y fué acordado que por la 
Comisión respectiva se proceda á la for
mación del indicado reparto, exponién
dolo al público á efectos de reclama» 
cion, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 17 de 
Marzo.—Se aprobó el acta déla ante
rior. Constitución de la Junta Municipal 
de Asociados designada para funcionar 
durante el actual año, y se levantóla 
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 20.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta del reparto de arbitrios extraor
dinarios formado para cubrir el déficit 
del presupuesto del actual año, el cual 
ha permanecido al público á efectos de 
reclamación, y como quiera que no se 
ha presentado reclamación alguna por 
escrito ni de palabra, se acordó aprobar 
el indicado reparto y que con su corres
pondiente copia se remita al Sr. Gober
nador Civil de la provincia, y se levan
tó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 24 de 
Abril.-Se aprobó el acta déla ante
rior. Se acordó aprobar en todas sus 
partes el proyecto de condiciones for
mulado y que ha de servir de base pa
ra el nombramiento y contrata de Vete
rinario Titular, para la inspección de 
las carnes destinadas á la venta públi
ca en este término y en el de Ferrerias 
y demás servicios que por las disposi- 
siones vigentes competen á dicho fun
cionario, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 16 de 
Junio.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se acordó nombrar para el cargo 
de Veterinario Titular de esta villa y 
de la de Ferrerias al único que ha solí* 
citado dicha plaza D. Miguel Gomil» 
Jover, Profesor Veterinario, con la do
tación, cláusulas y condiciones que van 
detalladas en el expediente de su refe
rencia, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia lo de 
Septiembre.—Se aprobó el acta de I» 
anterior. Se dió cuenta del presupuesto 
municipal ordinario aprobado por el 
Ayuntamiento en once de Agosto últi; 
mo para el próximo año de 1906, a31 
como el expediente de arbitrios extraor
dinarios sobre las especies comprendi
das en la tarifa 2.* de Consumos, Que 
para cubrir los gastos ha sido indispon- 
ble consignar como ingresos á fin de 
presentar debidamente nivelado dicho 
presupuesto; y fué acordado aprobar en 
todas sus partes dicho expediente de 
arbitrios y presupuesto para 1906, y Qu0 
se remitan dichos documentos á la Su* 
penoridad. Se acordó nombrar una Co
misión compuesta de los Sres. D. Loren
zo Pons, D. Antonio Palliser, D. Jai®® 
Tnay y D. Rafael Monjo, para que exa* 
minen las cuentas municipales respecti' 
vas al vencido año 1904 y formulen 
oportuno dictamen, y se levantó la s9'
siou. .

Sesión extraordinaria del dia 13 
Octubre.—Se aprobó el acta de la an» * 
rior. Se acordó elegir el arriendo á v® 
ta líbre por tres años para hacer eí0 
tivos los cupos de consumos, sal y 
coholes señalados á este Municip10 ' 
que por la respectiva Comisión se Pr° 
ceda a la formación del oportuno 
de condiciones, tie aprobo en defihi0
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él dictamen de la Comisión nombrada 
para examinar las cuentas municipales 
respectivas al ejercicio del año 1904; y 
que dichas cuentas se remitan al Señor 
Gobernador Civil de la provincia, y se 
levantó la sesión.

El extracto que precede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión or
dinaria del día diez y siete del actual.

Mercadal 22 de Febrero de 1906. —Ei 
Secretario interino, Juan Sintes.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Juan Palliser.

. Num. 1013
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el Sefior 
juez de inetrucoióa del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad de Palma y su parti
do, en providencia de hoy dictada en el 
eamario que se instruye con motivo de la 
maerte de Francisca Gareu Gelabert, ocu
rrida á consecuencia de asfixia producida 
por el humo, en su casa del barrio La 
Cabaneta de la villa de Marratxí, en esta 
Isla de Mallorca, el día quince de Marzo 
último; por la presenta cédula se cita á 
Magdalena Campins Garau, consorte de 
Antonio Moyá Cañellas é hija de dicha 
interfecta Francisca Garau y en el día de 
ignorado paradero; para que dentro el tér
mino de diez dias contados desde la pu
blicación de esta misma cédula en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado del distrito de la Catedral, sito calle 
de San Miguel 86, á fin de recibir la co
rrespondiente declaración y ofrecerle el 
procedimiento á los efectos dispuestos en 
el artículo ciento nueve de la ley de En
juiciamiento criminal, bajo apercibimien- 
io  de que si no lo verifica, le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar con arreglo 
8 la misma Ley.

Dado en Palma de Mallorca á cuatro de 
Abril de mil novecientos seis.—El Secre
tario, Juan Bestard.

Núm. 1014
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A Magín Amengual Vidal, cuyo actual 

paradero se ignora, se hace saber: Que el 
Sr. Juez municipal letrado de esta ciudad, 
encargado accidentalmente del despacho 
de este Juzgado por indisposición del se- 
fior Juez propietario, en ios autos deman
da en juicio declarativo ordinario de me
nor cuantié promovidos á nombre de don 
Antonio Truyol Beltran contra Magin 
Amengual Vidal, ha mandado en provi
dencia de veinte y cuatro del actual se 
emplazo por medio de la presente al ex
presado Álagin Amengua! Vidal para que 
dentro del improrrogable término de nue
ve dias se persone en los referidos autos 
eu forma y conteste la indicada demanda, 

prevención de que si no se personara 
dentro dicho plazo le parará el perjuicio á 
QUe hubiere lugar en derecho.

En su consecuencia y para que sirva de 
aplazamiento en forma ai repelido Ma- 
gin Amengual Vidal, de ignorado parade- 
t0> expido ia presente para su inserción 
eü el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. 
. Inca veinte y siete Marzo de mil nove

cientos seis.—El actuario, Pedro J. Berra.

Núm. 1015
Juzgado municipal de Lloseta

Por el presente se hace saber: Que por 
8Qte este Juzgado municipal se instruyó 
espediente posesorio á instancia de Juan 

Margarita Pons Coll vecinos de esta vi-
Para que se acordara la inscripción en 

el Registro de la Propiedad de este partí- 
(10 de varias fincas entre las cuales figura 
^Qa casa y corral situada en esta villa ca- 
16 del Sol n.° 26, cuya medida superficial 
^ consta, á nombre de Margarita Pons 

y mediante auto de veintiocho Julio 
*llnio se aprobó el expediente y se man- 
6 llevarse a efecto las inscripciones soli- 

^*®das. Y el Sr. Registrador suspendió la 
^crípción por resultar inscrita la man 
°nada finca urbana á nombre de la cau- 

e dte Catalina Reus Bennasar. Por lo que 
_n providencia de ayer, dictada por el 
/•Juez municipal de esta villa se ha 
‘•^Tdado w cite por medio del presente á 

los herederos ó sucesores de dicha Catali
na R us B^nuasar, ó á quien se crea con 
mejor derecho, á fin d« que dentro ti tér
mino de ditz días a contar desde su pu- 
bhcación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, se presente en el referido ex
pediente por si tienen algo que oponer á 
la inscripción solicitada; pues de lo con
trario se ratificará el citado auto

L oseta ciuco Abril de rail novecibuios 
sets. —M guel Fio!, Secretaria.

Núm1 1016
D. Juan Sala, Juez municipal de la villa 

de Campos, de las Baleares.
Hago saber: Que por ante este Juzgado 

se instruyó expeuiente de posesión, á 
nombre de D. Mateo Olivtr y Mae, vecino 
de ésta, para la inscripción de posesión, 
de trece tincas rústicas y una urbana, sitas 
en este término municipal. Esto atendido 
el Sr, Registrador de la propiedad, sus
pendió les inscripciones de posesiones le 
las fincas nombradas La Era de Na Poní 
y ía Punta, por haberlas hiiia io inscritas 
a favor de D. Mateo Oliver y Garcías, can 
saute del D. Mateo O iver y Mas Ln pri 
mera de ostensión de ocho ateas sesenta y 
ocho centiáreas ó lo que sea. Lindante a. 
Norte con tierras ue D. Damtau Mesquida, 
ai Bar con las del interesado, al Ene con 
las de D. Bartolomé García y ai Oeste con 
tas de D * Isabel Noceda mediante senda 
de tres pies; y la segunda nombrada La 
Punta de ostensión de veinte areas cuatro 
centiáreas ó lo que sea, y linda al Norte 
con la calle del Cementerio, al Sur, con 
corrales de Antonio Valls, Martin Líadó 
y otros, ai Este con casa y corral del inte
resado y al Oeste con casa y corral de 
Mateo Olivar y Oliver, al folio 2.° del to
mo 843 del Archivo de Campos, finca nú
mero 2653 inscripción 2.a y la otra en 
mayor cabida, al folio 82, del tomo 106, 
del archivo 6.° de Campos, tinca n.e 310, 
inscripción 1.a, asientos en contradicción 
del hecho de ia posesión justificada. Y en 
providencia de hoy se ha dispuesto, se 
citen por medio del presente á los herede
ros de D. Mateo Oliver y Garcías, suceso
res de éste y demas personas que se crean 
con derecho, créditos ó acciones sobre los 
descritos inmuebles, para que dentro el 
término de ocho días hábiles desde su pu 
blicación en ol Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan ante este Juzga
do á producir las reclamaciones que tengan 
por conveniente; puesto que si no lo veri
fican, se confirmara el auto de posesión de 
catorce de Diciembre último.

Campos 31 Marzo de 1906.—El Juez 
municipal, Juan Sala.—El Secretario, Ra
fael Cerdá.

Núm. 1017
D. Joaquín Izquierdo Olaiza, pr mer Te

niente de la Oomaudancia de Adilier a 
de Mallorca, Juez Instructor del expe
diente seguido al recluta de la misma 
Moteo Timoner Torres por ia falta de 
incorpoiacioo á filas.
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo al citado Mateo Timoner To
rres, hijo do Antonio y de Juana Mana, 
natural de Santa Margarita, Provincia de 
Balsares partido judicial de Inca edad de 
Veintiún año, y un metro seiscientos vein
te milímetros de estatura para que en ei 
término de treinta días a partir de la pu
blicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presente á 
mi disposición en el Cuartel de San Podro 
ne esta Piaza para responder de ¡os cargos 
que se le hacen en el expediente que le 
instruyo previniné ioíe que de no hacerlo 
será declarado rebelde parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el R y 
(Q D. g.), exhorto y requiero a todas las 
Autoridades civiles y mudares a que prac 
tiqueo las diligencias necesarias para su 
busca y captura y conducción á este Juz 
gado.

Dado en Palma á cuatro de Abril de 
mil novecientos seis.—Joaquín Izquierdo 
Olaiza.

I Núm. 1018
D. Joaquín Izquierdo Olaiza, Primer Te 

m*ntf de i» Comandancia de Artillería 
de Mallorca Juez Instructor del expe
diente seguido al recluta Guillermo 
Amengual Roig, por la falta de incorpo
ración áfilas.
Por ia presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo ni citado Guil e- mo Amengual 
R“ g. h jo de Mnteo y de M caeia, natural 
1h Fdauitx, Provincia de Baleares, partido 
de Maoacor, edad de veintiún año, y un 
metro seiscientos noventa y tres milíme
tros de estatura, para que en el término 
de treinta dias á partir de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia se presente á mi disposición 
en el Cuartel de San Pedro, de esta Plaza 
para responder de ios cargos que se le ha
cen en el expedienta que le instruyo, pre- 
veniéodole que de no hacerlo será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que 
hiya lugar

A su v-z en nombre de S. M. el Rey 
(Q D. G ) exhorto y requiero á todas las 
autoridades civiles y militares á que prac- 
i quen ¡as diligencias necesarias para su 
busca y captura y conducción á este Juz
gado.

Dado en Palma á cuatro de Abril de mil 
novecientos seis. —Joaquín Izquierdo.

Núm. 1019
D Máximo Chulvi Prado, primer Tenien

te de la Comandancia de Artillaría de 
Mallorca, Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta Bartolomé 
Ferrer Carboneli por la falta de incor
poración á filas.
Por la presente cito, llamo y emplazo al 

expresado Bartolomé Ferrer Carboneli, hi
jo de Bartolomé y de Francisca, natural 
de Santa Margarita, de veintiún años de 
edad, de estado soltero y oficio labrador, 
del reemplazo de mil novocientos cuatro, 
para que en el término de noventa dias 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en este juzgado 
(Cuartel de Artillería) á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente 
que se le instruye, baje apercibimiento 
que de no presentarse dentro del plazo se
ñalado será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

Dado en Palma á cuatro de Abril de 
mil novecioutos seis.—El primer Teniente 
Juez Instructor, Máximo Chulvi.

Núm. 1020
D. José Hernández Meroño, Alférez de 

Navio graduado, Ayudante y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de Ibiza.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al inscrito en actividad de esta 
Bagada y Trozo Autonio Cardona Ventu
ra, para que en el término de noventa 
días contados desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia se 
presente en esto Juzgado con objeto de 
exponer, en la información sumaria que se 
te instruye por su falta de presentación al 
ser convocado para pasar á campaña en 
tres de Enero último, las causas que le 
impidieron verificarlo; en la inteligencia 
que trascurrido dicho piazo sin haberlo 
verificado sera declarado prófugo con arre
glo a lo que preceptúa el artícuio 67 de la 
ley de Reclutamiento y reemplazo de ma
rinería.

Ibiza cinco de Abril de mil novecientos 
seis.— José Hernández. —Mariano Palerm, 
Secretario.

Núm. 1021
Por el presente edicto se cita, llama y 

emp.az» ai inscrito en actividad de esta 
Bagada y T;ozu Antonio Torres Riera pa
ra que en el término de noventa días con
tados desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia se presente en 
este Juzgado con objeto de exponer, en la 
información sumaria que se ie sigue por 
su faita de presentación ai ser convocado 
para pasar a campaña en tres de Enero 
último, las causas que le impidieron veii- 
ticarlo; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo sm haberlo vwticadoserá de*

"7 
clarado prófugo con arreglo á lo que pre- 
Cdptoa el art 67 de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo de marinería.

Ibiza seis Abril de mil novecientos seis. 
José Hernández.—Mariano Palerm, Se
cretario.

Núm. 1022
D Luis Moragoes Cubot, primer Teniente 

del R-gimiento Infantería de loca y 
Juez instructor del expediente que por 
falta de incorporación á filas me hallo 
instruyendo al recluta Mateo Torelló 
Font.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

recluta del reemplazo de mil novecientos 
cuatro y cupo de María, Mateo Torelló 
Funt, hijo de María y de Catalina, natural 
de Mana, y avecindado en Argel (Francia), 
de oficio jornalero, de estado soltero, para 
que dentro del plazo de treinta días con
tados desde la fecha en que se publique 
la presente requisitoria en 1a Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado de 
instrucción sito en el cuartel del Cármen 
de esta Ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente, 
bajo apeicibimiento de que de no verifi
carlo, será declarado rebelde.

A eu vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para su busca y captu
ra, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en el citado Cuartel del Car
men, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Palma á seis Abril de mil no
vecientos seis.—Luis Moragues.

Núm. 1023
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Mayo próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan, se señala el día veinte y 
seis del actual á las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar en 
dicho Establecimiento sus proposiciones, 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y que hau de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas para el 
suministro y en los precios de ellos com
prenderse todos los gastos ó sea obligarse 
á poner los artículos que ofrezcan al pié 
de ios almacenes de la Administración 
Militar.

Palma 6 Abril de 1906.—Jaime Garau.
Artículos que se citan

Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 
id. id. de 2 a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, garbanzos, huevos, leche 
de cabras, mauteca, pasta, patatas, tocino, 
vino com ún, é id. generoso.

Núm. 1024
ASOCIACION GENERAL 

de Ganaderos del Reino
Cou arreg.o a lo que dispone el artícu

lo 5.° del Reglamento de esta Corporación 
se convoca a Junta general ordinario para 
el día 25 de Abril, á las 10 de la mañana, 
en la Casa de ia Asociación, calle de las 
H uertas núm. 30.

Según el art. 6.°, podrán concurrir to
dos ios ganaderos que lo sean con un año 
de anticipación y estén solventes de las 
cuotas que a la Asociación corresponden.

El art. 7.° dispone que los ganaderos 
que se hallen constituidos en dignidad ó 
cargo público y las Colectividades de los 
mismos, pueden enviar apoderados que los 
representen.

Las cuentas del año que termina y los 
presupuestos para el pióximo, están de 
manifiesto, todos los días laborables, hasta 
el de la Junta, de 10 á 12 de la mañana 
en ia Contaduría de ia Corporación.

Lo que se publica para conocimiento de 
los interesados.

Madrid 4 Abril de 1905.™El Secretario 
general, El Marqués de la Frontera.
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Depositaría de fondos municipales de Villa-Carlos Depositaría de fondos municipales de Son Servera
CUENTA del !•« trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................. »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................. .... ............................. 9360*66

Cargo......................................... 9360*66
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................... 4157*53

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 5203*13
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimeatre

t o t a l  
de las operaciones

1 Propios................................................. » » >
2 Montes,..................................  . . > » »
3 Impuestos............................................. > 486*53 486*53
4 Beneficencia................................... ..... » » >
5 Instrucción pública.............................. > » »
6 Corrección pública ....... > » »
7 Extraordinarios................................... > 2409*75 2409*75
8 Resultas................................................ » 4403*10 4403*10
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros............................................ > 2061*28 2061*28
11 Ampliación........................................... » » >

Cargo pesetas. . . • 9360'66 9360-66

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 1374*74 1374*74
2 Policía de Seguridad........................... » » »
3 Policía urbana y rural......................... > 640*09 640*09
4 Instrucción pública.............................. > 466*86 466*86
5 Beneficencia........................................ » 334*50 334'50
6 Obras públicas..................................... > 593*40 593*40
7 Corrección pública.............................. » » >
8 Montes.................................................. » » »
9 Cargas.................................................. » 722*23 722*23

10 Obras de nueva construcción. . . . > » *
11 Imprevistos.......................................... > 25*71 25*71
12 Resultas................................................ > > »
13 Ampliación........................................... > » >

Data pesetas. . . . » 4157'53 4157*53
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Villa-Garlos á 31 de Marzo de 1906.—El Depositario, José Ripoll.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Juan N. Quevedo —V.° B.°—El Alcalde, Casimiro de Cossio.

Depositaría de fondos municipales de Inca
---------->♦•<----------

CUENTA del í.” trimestre del afto 1906 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e s t a  d e o a ja  Peseta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 1971*00
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 18388*45

Cargo............................................... 20359*45
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................... 16772*10

SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 3587*35

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de la» operaciones

1 Propios.................................................
2 Montes..................................................
3 Impuestos.
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública.............................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas.............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros........................................  .
11 Ampliación..........................................

> 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

3526*63 
»

20*78 
»

14841*04 
»
»

»

3526*63 
»

20*78 
>

14841*04 
*
»

Cargo pesetas. . . 18388*45 18388*45

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad..........................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública ..........................

6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes....................................  . .
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas................................................
¿3 Ampliación........................................

»

»

» 
»

»

> 
»

319*02

146*49

494*10 
835*90 

19'00
• »

14474'69 
»

482*90 
>
»

319*02 
»

146*49 
>

494*10
835*90 

19*00
»

14474'69 
»

482'90 
>

Data pesetas. . . . 16772*10 16772 10
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Inda 6 2 Abril de 1906.-El Depositado. Antonio ArmengoL — Conforme.—El

Secretario-Contador, Salvador Castañer.—V.® B.e—El Alealde, Jaime ArmengoL

CUENTA del íecr trimestre del año 1906 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Poetu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................." 1044*81'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................   . . »

Cargo.......................................   . . 1044*81
Data por pagos verificados en igual trimestre................................   . . 428*00

Existencia m mi poder para el trimestre que sigue............................... 616*81
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
triweitre anterior

Operacione» 
en este trimeetre

TOTAL 
de la» operadoin

1 Propios..................................  . » • »

2 Montes.......................................  . . » »

3 Impuestos............................................. > > i

4 Beneficencia..............................  . . » > >

5 Instrucción pública............................. » > »

6 Corrección pública.............................. > » »

7 Extraordinarios.............................. ..... » » »

8 Resultas................................................ 1044*81 » 1044*81
9 Rdcuieos legales para cubrir el déficit. » • »

10 Reintegros............................................ » » »

11 Ampliación........................................ » » »

Cargo pesetas. . . 1044*81 » 1044'81

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................. * » >
2 Policía de seguridad............................ > » >

3 Policía urbana y rural........................ » » »
4 Instrucción pública............................. • • >

5 Beneficencia........................................ » » »

6 Obras públicas.................................... > >

7 Corrección pública............................... » > »

8 Montes.................................................. > » »
9 Cargas.................................................. » 60'00 60'00

10 Obras de nueva construcción. . . . » 368*00 368*00
11 Imprevistos........................................ 1 » »
12 Resultas............................................. » » >
13 Ampliación.......................................... > » »

Data pesetas. . . » 428*00 428^
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositara, 
En Son Servera á 31 Marzo de 1906.—El Depositario, José Sancho.—Conforme,—El 

Secretario-Contador, Bartolomé Flnxá.—V.® B.®—El Alcalde, Pona.

Depositaría de fondos municipales de Muro
CUENTA del l.er trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesttis^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ................................... 5523*02
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................  . . . »

Cargo........................  . . . . 5523*02
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ >

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Tote! , 
de las operta»1®INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

eu este trimestre

1 Propios................................................
2 Montes.................................................
3 Impuestos............................................
4 Beneficencia...................................   .
5 Instrucción pública.............................
6 Oorección pública................................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . ..............................
11 Ampliación..........................................

» 

» 

» 

> 

» 

» 

*

> 
»

» 

» 

> 

» 

» 

» 

>

*

>

Cargo pesetas. . . . » •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de Seguridad. ......
3 Policía urbana y raral.........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública..............................
8 Montee.................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resaltas.................................................
13 Ampliación............................................

» 

» 
» 

» 

> 

» 

» 

» 

»

> 

>

» 
*

» 
» 

» 

» 

» 

> 

» 

» 

» 

» 

» 
» 

»

Data pesetas. . . . > »

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de 
Eo Muro á 3 Abril 1906 —El Depositario, Gabriel Serra—Oonfoi 

tario Contador, Fraocisco Campamar Garrió.—V.® B.e—El Alcalde, (
PAUU—EscuEU-TiFOGiUyw|

5523*02

See^

M.C.D. 2022


